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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIALSECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECTROS ACUERDO
DECRETO ACUERDO Nº 21/14 (UGP), del 27/05/2026.-
VISTO, los Decretos Acuerdos N° 60/1-88, N° 151/1(SH)-92, 

sus modificatorios y ampliatorios, por los cuales se establece los 
beneficios de Extensión Horaria y Bonificación por Dedicación 
Funcional, a funcionarios y empleados de la Administración Pú-
blica Provincial, y

CONSIDERANDO:
Que en la Unidad de Gestión Provincial de Ordenamiento Te-

rritorial existen tareas que indispensablemente requieren la prolon-
gación horaria de personal y funcionarios que posibiliten el normal 
desenvolvimiento del sector.

Que a los fines expresados se debe dictar la pertinente medida 
administrativa

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Inclúyese en los Regímenes de Extensión 
Horaria y Bonificación por Dedicación Funcional, establecidos 
en los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 (100%), Y N° 151/1(SH)-92 
(125%), sus modificatorios y ampliatorios, a la C.P.N. Teresa de 
Jesús Olmos, DNI N° 22.798.139, Directora de Administración y 
Despacho de la Unidad de Gestión Provincial de Ordenamiento 
Territorial, Categoría 24, a partir de su designación

ARTICULO 2°.- Impútese la erogación resultante de lo dis-
puesto en el presente Decreto Acuerdo, a las partidas presupues-
tarias específicas con que al efecto cuenta la Unidad de Gestión 
Provincial de Ordenamiento Territorial, del Presupuesto General 
en vigencia.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto Acuerdo será refrendado 
por los señores Ministros de Gobierno y Justicia, de Seguridad, de 
Economía y Producción, de Desarrollo Social, de Salud Pública, 
de Educación, de Interior, de Obras, Infraestructura y Transporte 
Público y firmado por el señor Secretario de Estado de la Unidad 
de Gestión Provincial de Ordenamiento Territorial.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el  Boletín Oficial y archívese. 

DECRETOS

GOBERNACION

DECRETO N° 1.102/1, del 20/05/2026.  
VISTO, que el día 20 de mayo del corriente año, arribará a 

nuestra Provincia el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Ucrania en la República Argentina, S.E. Yurii Klymenko, y 

CONSIDERANDO: 
Que el día 21 de mayo del corriente año, realizará una visita 

protocolar al Palacio de Gobierno. 
Que dicha visita significa una distinción para el Pueblo y el Go-

bierno de Tucumán. 
Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Declárase Huésped de Honor del Gobierno y 
Pueblo de Tucumán, al Embajador Extraordinario y Plenipotencia-
rio de Ucrania en la República Argentina, S.E. Yurii Klymenko. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia, y firmado por el señor Secre-
tario General de la Gobernación. 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO N° 1.100/3 (MEyP), del 20/05/2026.
EXPEDIENTE N° 352/369-D-2026
VISTO que se hace necesario autorizar el traslado en misión 

oficial a la Ciudad de Santiago del Estero, del Subdirector de Aná-
lisis y Planificación de Inversiones Tecnológicas de la Dirección 
Gral. de Innovación y Desarrollo Digital del Ministerio de Economía 
y Producción Mauricio Raúl Mechoud, el día 21/05/2026, y

CONSIDERANDO:
Que dicho viaje es a los efectos de que el mencionado funcio-

nario pueda asistir al Smart City Expo 2026, evento a realizarse en 
el Centro de Convenciones Forum de Santiago del Estero, durante 
el día 21/05/2026.

Que en consecuencia, resulta menester otorgar la autorización 
correspondiente, dictando para ello la pertinente medida adminis-
trativa.

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones del Decre-
to-Acuerdo N° 9/3 (MH) de fecha 09 de noviembre de 1999 y mo-
dificatorios,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°: Autorízase al agente Mauricio Raúl Mechoud, 
Subdirector de Análisis y Planificación de Inversiones Tecnológicas 
de la Dirección Gral. de Innovación y Desarrollo Digital del Ministe-
rio de Economía y Producción, a trasladarse en misión oficial el día 
21 de mayo del 2026 a la Ciudad de Santiago del Estero -usando 
la vía terrestre-, a fin de asistir al evento Smart City Expo 2026, 
regresando a nuestra provincia el día 21/05/2026 por la misma vía.

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo anterior será atendido con las partidas es-
pecíficas, con que cuenta a tales fines, la Unidad de Organización 
N° 420 -Ministerio de Economía y Producción-, en el Presupuesto 
General 2026.

BoletínBoletín  
OficialOficial
PROVINCIA DE  PROVINCIA DE  
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ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción.

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 1.085/3 (MEyP), del 18/05/2026.
EXPEDIENTE N° 266/370-M-2026.
VISTO que por estos actuados se gestiona la correspondiente 

autorización para la suscripción de un Convenio entre el Superior 
Gobierno de la Provincia y la Municipalidad de San Miguel de Tu-
cumán, y

CONSIDERANDO:
Que el acuerdo a suscribir tiene como objetivo el otorgamiento 

de una Asistencia Financiera No Reintegrable al citado Municipio, 
en los términos de la Ley N° 9.942, con el objeto de colaborar con 
la ejecución de la Obra “Desagües Pluviales del Barrio 360 Vivien-
das” de esta ciudad capital.

Que la referida obra fue licitada y adjudicada por el Municipio 
recurrente, conforme las disposiciones del Decreto Municipal N° 
0123/SOP del 07 de abril de 2026 (fs. 04/06).

Que a fs. 04/12 se agregan copias del Decreto mencionado, 
de la Resolución N° 1478/SOP/2026 del Secretario de Obras Pú-
blicas y del Secretario de Economía y Hacienda de San Miguel 
de Tucumán y de la Resolución N° 90/2026 del Director de Obras 
Viales del Municipio, referentes a la adjudicación, contrato y acta 
de inicio de la obra mencionada.

Que la asistencia que se tramita será por hasta la suma total 
de $700.000.000, correspondiente al 50% de la obra.

Que conforme lo indica la cláusula 3, los desembolsos se 
efectuarán contra la presentación de los correspondientes certi-
ficados ordinarios de avance de obra, emitidos por el contratista, 
debidamente conformados por la inspección técnica del Municipio 
y validados por el organismo técnico que designe la Provincia, no 
pudiendo en ningún caso los pagos superar el avance físico real 
verificado de la obra (cláusula 3).

Que en consecuencia, corresponde dictar la pertinente medida 
administrativa que autorice al señor Ministro de Economía y Pro-
ducción a suscribir, en representación del Poder Ejecutivo, el re-
ferido convenio, conforme las previsiones de la Ley N° 9.942 y las 
facultades conferidas por el Art. 101 de la Constitución Provincial.

Por ello, y atento a lo informado por la Contaduría General de 
la Provincia a fs. 19, Dirección General de Presupuesto a fs. 20 y 
en mérito al dictamen Fiscal N° 738 del 11/05/2026, adjunto a fs. 
23/24,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°: Autorízase al señor Ministro de Economía y 
Producción, CP. Daniel Víctor ABAD, a suscribir -en representación 
del Superior Gobierno de la Provincia- un Convenio de Coordi-
nación y Colaboración con la MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN, de conformidad al Modelo que como Anexo forma 
parte integrante del presente decreto, y queda aprobado.

ARTICULO 2°: Facúltase a la Secretaría de Estado de Hacien-
da a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten ne-
cesarias.

ARTICULO 3° El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 4803)
----------

DECRETO N° 1.084/3 (MEyP), del 18/05/2026.
EXPEDIENTE N° 413/376-D-2026  
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Direc-

ción General de Rentas de la Provincia (DGR) gestiona la renova-
ción del contrato de locación del inmueble ubicado en calle España 
N° 1546/1548 de la ciudad de Concepción, donde funciona una 
receptoría de la citada repartición, por el término de veinticuatro 
(24) meses y por un monto total de $ 74.400.000.-, y 

CONSIDERANDO: 
Que la División Compras y Suministros de la D.G.R, fundamen-

ta a fs. 1 el pedido de renovación del alquiler del local, informando 
que el inmueble mencionado consta de infraestructura en comu-
nicaciones y mobiliarios instalados para el normal funcionamiento 
de la repartición, considerando asimismo su ubicación cercana a 
los centros de pago autorizados. 

Que a fs. 26 la Comisión de Tasaciones de la Provincia depen-
diente de la Secretaría de Estado de Obras Públicas recomien-
da para el inmueble propuesto, un valor de alquiler mensual de $ 
3.100.000.-, conforme a los valores actuales de mercado. 

Que a foja 29 se agrega propuesta efectuada por la locadora y 
apoderada legal de la propietaria del inmueble, indicando que se 
aplicarán actualizaciones trimestrales de acuerdo al “Contrato de 
Locación o el índice de Precios al Consumidor, importe que resulte 
menor en el lapso de tiempo correspondiente, hasta la finalización 
del contrato, considerando los tres últimos meses publicados hasta 
el día inmediato anterior al inicio del trimestre de ajuste. 

Que a fs. 32 la División Compras y Suministros de la DGR ad-
junta solicitud de contratación. 

Que a fs. 36, el Departamento Técnico y Legal de la DGR emi-
te dictamen indicando el encuadre legal correspondiente a la pre-
sente contratación. 

Que a fs. 39/40 la Dirección de Comercio Interior emite su in-
forme, sin efectuar observaciones a la contratación que se tramita, 
manifestando que lo requerido se encuadra en las previsiones el 
artículo 59 inc. 4) de la Ley 6970. 

Que a fs. 48 interviene el Departamento de Asesoramiento 
Contable de la Contaduría General de la Provincia. 

Que a fs. 49 la Dirección General de Presupuesto indica la par-
tida presupuestaria que atenderá la presente erogación. 

Que a fs. 56 emite informe el Departamento Serv. Adm. y Fi-
nanciero de la DGR, indicando las previsiones presupuestarias 
para cada ejercicio involucrado. 

Que la contratación que se solicita se encuadra en las dispo-
siciones del Artículo 59° (inc. 4°) de la Ley N° 6970 de Adminis-
tración Financiera, Art 91° y ccts. del Decreto Acuerdo N° 22/1 
del 23/04/09 -Régimen de Compras y Contrataciones del Estado 
Provincial-, conforme da cuenta lo informado por la Dirección de 
Comercie Interior a fojas 39/40. 

Que habiéndose dado cumplimiento a los requisitos exigidos 
por las disposiciones que rigen la materia, y a la escala prevista en 
el Decreto N° 995/3 (MEyP)-2026 corresponde adoptar la respec-
tiva medida administrativa. 

Por ello, y en virtud al Dictamen Fiscal N° 492 del 08/04/2026, 
obrante a fojas 53/55 de autos, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°: Autorízase a la Dirección General de Rentas a 
contratar en forma directa a partir del 01/06/2026 la locación de 
un inmueble, por el término de 24 (veinticuatro) meses, ubicado 
en calle España N° 1546/1548 de la ciudad de Concepción, des-
tinado al funcionamiento de la receptoría de la repartición con la 
Sra. Ana María Martín D.N.I. N° 12.674.343 apoderada legal de la 
Sra. Liliana del Valle Martín CUIT 27-14466169-4 (Propietaria del 
inmueble) a partir del 01/05/2026, por la suma estimada de PE-
SOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 
74.400.000.-), de conformidad al modelo de Contrato de Locación 
que como Anexo forma parte integrante del presente Decreto -el 
que queda aprobado-, a las previsiones del Art. 59° (inc. 4) de la 
Ley N° 6970 de Administración Financiera, Decreto Acuerdo N° 
22/1-2009 y a la escala de contrataciones dispuesta por Decreto 
N° 995/3 (MEyP)-2026. 

ARTICULO 2°: Facúltase a la señora Directora General de 
Rentas a suscribir, en representación del Superior Gobierno de la 
Provincia, el correspondiente Contrato de Locación del inmueble, 
cuyo modelo se aprueba precedentemente. 
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ARTICULO 3°: Impútese lo dispuesto precedentemente a la 
Jurisdicción 19 SAF ME DEP. SERV. FIN. DIR. GRAL. DE RENTAS, 
Programa 11 U.O N° 490 DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
Finalidad/Función 160, subprograma 00, Proyecto 00, Actividad/
obra 01, “U.O. 490 Dirección Gral. de Rentas, Partida Subparcial 
321 -Alquiler de Edificios y Locales-, Fuente de Financiamiento 
10 - Recursos Tesoro General de la Provincia- del presupuesto 
general 2026 por la suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES SE-
TECIENTOS MIL ($21.700.000.-), quedando facultado el Servicio 
Administrativo Financiero de la Dirección General de Rentas a 
emitir las correspondientes órdenes de pago mensuales, debien-
do efectuar las previsiones presupuestarias necesarias para los 
ejercicios futuros, por la suma estimada de $37.200.000.- para el 
Ejercicio 2027, y la suma de $ 15.500.000.- para el ejercicio 2028, 
respectivamente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Se-
ñor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 5°:  Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 4805)
----------

DECRETO N° 1.093/3 (MEyP), del 18/05/2026.-   
EXPEDIENTE N° 342/369-D-2026.- 
VISTO que se hace necesario, autorizar el traslado en misión 

oficial a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 19 de ma-
yo de 2026 del C.P.N. Jorge Luis Miranda -categoría 23- planta 
permanente, subdirector de la Dirección General de Auditoría del 
Ministerio de Economía y Producción, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho viaje es a los efectos de que el mencionado profe-

sional pueda asistir a una reunión sobre el Inicio del Proceso de 
Consulta para las nuevas normas de Auditoría Interna Guberna-
mental, a realizarse el día 20/05/2026 en el Auditorio de la Sede 
central de SIGEN, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Que en consecuencia, resulta menester otorgar la autorización 
correspondiente, dictando para ello la pertinente medida adminis-
trativa. 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones del Decre-
to-Acuerdo N° 9/3 (MH) de fecha 09 de noviembre de 1999 y mo-
dificatorios, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase al C.P.N. Jorge Luis Miranda -cate-
goría 23- planta permanente, subdirector de la Dirección General 
de Auditoría del Ministerio de Economía y Producción, a trasla-
darse en misión oficial el día 19 de mayo del 2026 -usando la vía 
aérea- a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de asistir a 
dicha reunión, regresando a nuestra provincia el día 20/05/2026 
por la misma vía. 

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo anterior será atendido con las partidas es-
pecíficas, con que cuenta a tales fines, la Unidad de Organización 
N° 420 -Ministerio de Economía y Producción-, en el Presupuesto 
General 2026. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.098/3 (MEyP), del 19/05/2026.- 
EXPEDIENTE N° 22/382-U-2026.- 
VISTO que se hace necesario autorizar el traslado en misión 

oficial a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del señor Secreta-
rio de Estado de la Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de 
Economía y Producción (UEP) C.P.N. Pedro Pablo Sandilli, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho traslado, es a los efectos de que el referido funciona-

rio asista a reuniones en la Secretaría de Hacienda de la Nación, 
Ministerio del Interior y con autoridades del Consejo Federal de 
Inversiones, durante los días 20 al 22 de mayo del corriente año. 

Que, en consecuencia, resulta menester otorgar la autoriza-
ción correspondiente, dictando para ello la pertinente medida ad-
ministrativa. 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones del Decreto- 
Acuerdo Nº 9/3 (ME) de fecha 30 de enero de 2007 y modificato-
rios, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase al señor Secretario de Estado de 
la Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de Economía y Pro-
ducción (U.E.P) C.P.N. Pedro Pablo Sandilli a trasladarse -usando 
la vía aérea- el día 20/05/2026 a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a fin de participar de reuniones en la Secretaría de Hacienda 
de la Nación, Ministerio del Interior y con autoridades del Consejo 
Federal de Inversiones, debiendo regresar a nuestra Provincia el 
día 22/05/2026. 

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior, será atendido con las partidas es-
pecíficas, con que cuenta a tales fines, la Unidad de Organización 
Nº 420-Ministerio de Economía y Producción-, en el presupuesto 
General 2026. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.104/3 (MEyP), del 20/05/2026.- 
EXPEDIENTE N° 643/110-L-2026.- 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Multi-

medio agropecuario Suena a Campo y el Dr. Ing. Agr. Lucas Caza-
do, solicita a fs. 01 se declare de Interés Provincial al Congreso de 
Ecofisiología y Manejo Agronómico en Cultivo de Granos, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho evento se llevará a cabo los días 04 y 05 de junio del 

corriente año, en la Facultad de Agronomía, Zootecnia y Veterina-
ria de la UNT (Finca El Manantial, Tucumán), 

Que entre los contenidos que se desarrollaran en el Congreso 
se destacan la ecofiología de cultivos de maíz, soja y poroto, junto 
con espacios dedicados a la plantabilidad y tecnología de siembra, 
manejo de la nutrición y un módulo especifico en la protección de 
cultivos. 

Que, atento a la naturaleza y relevancia del evento, resulta del 
caso proceder de conformidad a lo gestionado, dictando para ello 
la pertinente medida administrativa que disponga al respecto. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Provincial al Congreso 

de Ecofisiología y Manejo Agronómico en Cultivo de Granos, or-
ganizada por el Multimedia agropecuario Suena a Campo y el Dr. 
Ing. Agr. Lucas Cazado; a realizarse los días 04 y 05 de junio del 
corriente año, atento a lo expuesto en los considerandos que an-
teceden. 

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que presente trámite no 
ocasionará erogación alguna al Estado Provincial. 

ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 4º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.206/3 (MEyP), del 01/06/2026.  
VISTO el Decreto N° 368/3 (ME)-2019 y la Ley N° 9976, y 
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CONSIDERANDO: 
Que a través de la ley citada en el Visto, se readecúa el texto 

de la exención en el Impuesto de Sellos, establecida por el inciso 
9. del artículo 277 del Código Tributario Provincial, referida a actos, 
contratos y operaciones vinculados a la adquisición, construcción 
o ampliación de la vivienda familiar, única y de ocupación perma-
nente; 

Que la modificación introducida dispone que será la Autoridad 
de Aplicación quien deberá reglamentar las condiciones de acre-
ditación, plazos y formalidades para la procedencia de la exención 
en cuestión; 

Que el texto anterior de la norma disponía que la reglamenta-
ción pertinente debía hacerla el Poder Ejecutivo, quien en cumpli-
miento de lo dispuesto dictó el Decreto N° 368/3 (ME)-2019; 

Que habiendo cumplido la Dirección General de Rentas con la 
tarea encomendada, resulta necesario dejar sin efecto el Decreto 
N° 368/3 (ME)-2019, dictando el respectivo instrumento legal que 
disponga al respecto; 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto el Decreto N° 368/3 (ME)-

2019.- 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el presente Decreto tendrá 

idéntica vigencia que la establecida para la Ley N° 9976.- 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Se-

ñor Ministro de Economía y Producción.- 
ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 

comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 
----------

Secretaría de Estado de Hacienda
DECRETO Nº 1.075/3 (SH), del 15/05/2026.- 
EXPEDIENTE Nº 256/300-S-2026.-
VISTO el presente expediente mediante el cual la Secretaría 

de Estado de Producción gestiona incremento presupuestario de 
la Partida Principal 300 “Servicios no personales”, y 

CONSIDERANDO 
Que teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 5° del 

Decreto Nº 292/3/(ME) del 5 de febrero de 2008, corresponde 
efectuar la respectiva adecuación de créditos presupuestarios. 

Que, además, resulta necesario exceptuar el incremento de la 
restricción contenida en el Artículo 1° del Decreto N° 1/3(SH) del 5 
de enero de 2026, el cual pone a disposición de cada Servicio Ad-
ministrativo los créditos de las partidas del Presupuesto General 
2026 -Ley Nº 9942-, con excepción de los correspondientes a las 
Partidas principales 200 -Bienes de Consumo-, 300- Servicios No 
Personales- y 500 -Transferencias-, pudiendo de las dos Primeras 
sólo disponer de una cuota compromiso del 21% trimestral de la 
sumatoria de los créditos presupuestarios asignados a dicha parti-
da, dictando para ello el instrumento legal pertinente.

Por ello, atento a lo informado por Dirección General de Pre-
supuesto a foja 6, Contaduría General de la Provincia a foja 7, la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretada de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y el Dictamen Fiscal N° 733 del 8 de mayo de 2026, 
obrante a fojas 10/11 de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Efectúasela siguiente adecuación presupues-
taria. 

• Extráese de la Jurisdicción 50: SAF Obligaciones a cargo del 
tesoro, Programa 93: Erogaciones varias, Finalidad/Función 199, 
Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 03: Créditos adicionales, 
Financiamiento 10: Recursos Tesoro General de la Provincia, Par-
tida Subparcial 399: Otros no especificados precedentemente, por 
la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000).- 

• Increméntase en la Jurisdicción 27: SAF MEP DIR. ADM. 
SEC. DE EST. DE PRODUCCIÓN, Programa 11: U.O. N° 405-Se-

cretaría de Estado de Producción, Finalidad/Función 499, Sub-
programa 00, Proyecto 00, Actividad 01: U.O. N° 405-Secretaría 
de Estado de producción, Financiamiento 10: Recursos Tesoro 
General de la Provincia, Partida Subparcial 349: Otros no espe-
cificados precedentemente, por la suma de PESOS DIEZ MILLO-
NES($10.000.000). 

Todo ello del Presupuesto General 2026, quedando exceptua-
do el crédito otorgado de los alcances del Artículo 1° del Decreto 
N° 1/3(SH) del 5 de enero de 2026. 

ARTICULO 2º.- Pónese a disposición de la Jurisdicción 27: 
SAF MEP DIR ADM. SEC. DE EST. DE PRODUCCIÓN, Progra-
ma 11: U.O. N° 405- Secretaría de Estado de Producción, Fina-
lidad/Función 499, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 01: 
U.O. N°405-Secretaría de Estado de producción, Financiamiento 
10: Recursos Tesoro General de la Provincia, la suma de PESOS 
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($10.400.00P), corres-
pondiente a la Economía de la Partida Principal 300: Servicios no 
personales. 

Todo ello del Presupuesto General 2026. 
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el 

señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 1.087/14 (MGyJ), del 18/05/2026.
EXPEDIENTE N° 530/200-O-2026.
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“CUNA DE ESPERANZA”, mediante la cual solicitan se otorgue 
un subsidio a las 42 (cuarenta y dos) personas que indican en el 
listado adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello, 
El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 42 (cuarenta y dos) personas 

que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar 
parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la orga-
nización social “CUNA DE ESPERANZA”, un subsidio por los mon-
tos que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección 
de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la 
correspondiente orden de pago, por la suma total de $10.000.000 
(pesos diez millones), con la finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
en el presente Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. 
MIN. GOB y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 
230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - 
Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 
- Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Subparcial 
514 ($10.000.000) - Ayudas Sociales a Personas - Presupuesto 
General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.
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ARTICULO 5º.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 4808)
----------

DECRETO N° 671/14 (MGyJ), del 06/04/2026.  
VISTO, que se hace necesario autorizar al Sr. Secretario de 

Estado Representante Oficial de la Provincia en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a trasladarse en misión oficial, vía aérea a la 
Provincia de Tucumán el 15 de mayo de 2026; y 

CONSIDERANDO: 
Que la medida tiene por objeto realizar gestiones inherentes a 

esa Cartera de Gobierno 
Que resulta procedente designar al funcionario que se hará 

cargo del despacho de la mencionada Secretaría de Estado, mien-
tras dure la ausencia de su titular. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase al señor Enrique Rene Salvatierra, 

Secretario de Estado Representante Oficial de la Provincia en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a trasladarse en misión oficial 
vía aérea a la Provincia de Tucumán, el día 15 de mayo de 2026, 
con fecha de regreso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 
día 26 de mayo de 2026, en atención a lo expresado precedente-
mente. - 

ARTICULO 2°.- Facúltase a la Dirección de Administración y 
Despacho de la Representación Oficial de la Provincia en Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a proveer al señor Secretario los pa-
sajes de traslado, vía aérea (Buenos Aires - Tucumán - Buenos 
Aires) y a abonar los viáticos correspondientes. 

ARTICULO 3°.- Impútese la erogación resultante de lo dis-
puesto en el artículo precedente a las Partidas Presupuestarias 
específicas con que al efecto cuenta la Unidad de Organización 
N° 080, Denominación: Representación Oficial de la Provincia en 
Capital Federal, Finalidad/Función 199, Programa 11, Subp. 00, 
Proy. 00, A/O 01, Partidas 371 y 372, Financiamiento: Fuente 10 
- Recursos del Tesoro General de la Provincia del Presupuesto 
General en vigencia.  

ARTICULO 4°.- Encárguese la atención del Despacho de la 
mencionada Secretaría de Estado, mientras dure la ausencia del 
titular, al señor Félix Eduardo Farhat, Director de Administración y 
Despacho de dicho Organismo. 

ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 6°.-  Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.088/14 (MGyJ), del 18/05/2026.  
EXPEDIENTE N° 531/ 200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización “JOR-

NALEROS DEL LIMON”, mediante la cual solicitan se otorgue un 
subsidio a las 24 (veinticuatro) personas que indican en el listado 
adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado asl lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 24 (veinticuatro) personas que 

se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar 
parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la orga-
nización “JORNALEROS DEL LIMÓN”, un subsidio por los montos 

que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección de 
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la 
correspondiente Orden de Pago, por la suma total de $ 5.900.000 
(pesos cinco millones novecientos mil), con la finalidad señalada 
precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
en el presente Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. 
MIN. GOB Y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 
230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - 
Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Unidad de Organi-
zación 230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Financiamiento 10 
- Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Subparcial 
514 (Ayudas Sociales a Personas) $ 5.900.000 - del Presupuesto 
General Vigente.- 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 4810)
----------

DECRETO N° 1.064/14 (MGyJ), del 14/05/2026.- 
EXPEDIENTE N° 511/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la Organización Social 

“INTERIOR EN MOVIMIENTO”, mediante la cual solicitan se otor-
gue un subsidio a las 328 (trescientas veintiocho) personas que 
indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 328 (trescientas veintiocho) 

personas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pa-
sa a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento 
de la Organización Social “INTERIOR EN MOVIMIENTO”, un sub-
sidio por los montos que en cada caso se indica, quedando facul-
tada la Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma 
total de $ 49.200.000 (pesos cuarenta y nueve millones doscientos 
mil), con la finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 -Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia -Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 - 
Proyecto 00 - Actividad 01 -Financiamiento 10- Recurso del Tesoro 
General de la Provincia - Subparcial 514- Ayudas Sociales a Per-
sonas, la suma de $ 49.200.000 - Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 
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ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 4811)
----------

DECRETO N° 1.225/14 (MGyJ), del 02/06/2026.
EXPEDIENTE N° 891/110-L-2026.
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán median-

te Resolución N° 52/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el 
acuerdo solicitado oportunamente para designar Juez de Primera 
Instancia en lo Civil en Familia y Sucesiones de la I Nominación - 
Subrogante del Centro Judicial Capital, al Dr. Hassan Kamel Dip; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Desígnase Juez de Primera Instancia en lo 

Civil en Familia y Sucesiones de la I Nominación - Subrogan-
te del Centro Judicial Capital, al Dr. Hassan Kamel DIP; DNI N° 
34.764.541, en los términos del Artículo 101°, inciso 5) de la Cons-
titución Provincial.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y comuní-
quese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.223/14 (MGyJ), del 02/06/2026.
EXPEDIENTE N° 889/110-L-2026.
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán median-

te Resolución N° 50/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el 
acuerdo solicitado oportunamente para designar Jueza de Primera 
Instancia en lo Civil en Familia y Sucesiones, del Centro Judicial 
Concepción, a la Dra. María Alejandra Ganin Brodersen; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Desígnase Jueza de Primera Instancia en lo 

Civil en Familia y Sucesiones, del Centro Judicial Concepción, a 
la Dra. María Alejandra GANIN BRODERSEN; DNI N° 29.997.835, 
en los términos del Artículo 101°, inciso 5) de la Constitución Pro-
vincial.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 1.214/14 (MGyJ), del 02/06/2026. 
EXPEDIENTE N° 880/110-L-2026.- 
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 41/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Vocal de Cámara de 
Apelaciones en lo Civil en Familia y Sucesiones, Sala II, del Centro 
Judicial Capital, a la Dra. María del Carmen Negro; y 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase Vocal de Cámara de Apelaciones 

en lo Civil en Familia y Sucesiones, Sala II, del Centro Judicial 
Capital, a la Dra. María del Carmen NEGRO; DNI N° 22.264.534, 
en los términos del Artículo 101º, inciso 5) de la Constitución Pro-
vincial.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

----------
DECRETO N° 1.216/14 (MGyJ), del 02/06/2026. 
EXPEDIENTE N° 882/110-L-2026.- 
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 43/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Vocal de Cámara de 
Apelaciones del Trabajo, Sala III, del Centro Judicial Capital, al Dr. 
Juan Pablo Flores; y 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase Vocal de Cámara de Apelaciones 

del Trabajo, Sala III, del Centro Judicial Capital, al Dr. Juan Pablo 
FLORES; DNI N° 31.809.597, en los términos del Artículo 101º, 
inciso 5) de la Constitución Provincial.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 3º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

----------
DECRETO N° 1.218/14 (MGyJ), del 02/06/2026. 
EXPEDIENTE N° 884/110-L-2026.- 
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán median-

te Resolución N° 45/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el 
acuerdo solicitado oportunamente para designar Jueza de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Común de la III Nominación, del 
Centro Judicial Capital, a la Dra. Ileana Raquel Melchiori; y 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase Jueza de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Común de la III Nominación, del Centro Judicial 
Capital, a la Dra. Ileana Raquel MELCHIORI; DNI N° 23.270.569, 
en los términos del Artículo 101°, inciso 5) de la Constitución Pro-
vincial.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

----------
DECRETO N° 1.220/14 (MGyJ), del 02/06/2026. 
EXPEDIENTE N° 886/110-L-2026.- 
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 47/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-



Boletín Oficial /PROVINCIA DE TUCUMAN

3 DE JUNIO DE 20264800	

 V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: 

bo
le

tin
.tu

cu
m

an
.g

ob
.a

r

“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

do solicitado oportunamente para designar Juez del Colegio de 
Jueces Penales, del Centro Judicial Capital, al Dr. Leandro David 
Abdala; y 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase Juez del Colegio de Jueces Pena-

les, del Centro Judicial Capital, al Dr. Leandro David ABDALA; DNI 
N° 27.472.930, en los términos del Artículo 101º, inciso 5) de la 
Constitución Provincial.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

----------
DECRETO N° 1.222/14 (MGyJ), del 02/06/2026. 
EXPEDIENTE N° 888/110-L-2026.- 
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 49/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Jueza del Colegio de 
Jueces Penales, del Centro Judicial Concepción, a la Dra. María 
Soledad Hernández; y 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase Jueza del Colegio de Jueces Pe-

nales, del Centro Judicial Concepción, a la Dra. María Soledad 
HERNÁNDEZ; DNI N° 25.543.267, en los términos del Artículo 
101°, inciso 5) de la Constitución Provincial.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

----------
DECRETO N° 1.224/14 (MGyJ), del 02/06/2026.  
EXPEDIENTE N° 890/110-L-2026.- 
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 51/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Juez del Colegio de 
Jueces Penales, del Centro Judicial Monteros, al Dr. Lucas Alfredo 
Taboada; y 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase Juez del Colegio de Jueces Pena-

les, del Centro Judicial Monteros, al Dr. Lucas Alfredo TABOADA; 
DNI N° 33.815.587, en los términos del Artículo 101º, inciso 5) de 
la Constitución Provincial.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

DECRETO N° 1.221/14 (MGyJ), del 02/06/2026.
EXPEDIENTE N° 887/110-L-2026.
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 48/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Jueza de Primera Ins-
tancia en lo Civil en Familia y Sucesiones de la V Nominación, del 
Centro Judicial Capital, a la Dra. Gabriela Marta Soledad Argaña-
raz; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Desígnase Jueza de Primera Instancia en lo 

Civil en Familia y Sucesiones de la V Nominación, del Centro Judi-
cial Capital, a la Dra. Gabriela Marta Soledad ARGAÑARAZ; DNI 
N° 28.680.345, en los términos del Artículo 101º, inciso 5) de la 
Constitución Provincial.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.226/14 (MGyJ), del 02/06/2026.  
EXPEDIENTE N° 892/110-L-2026.- 
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 53/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Jueza del Colegio de 
Jueces Penales - Subrogante, del Centro Judicial Capital, a la Dra. 
Criss Rosa Luz Correa; y 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase Jueza del Colegio de Jueces Pena-

les - Subrogante, del Centro Judicial Capital, a la Dra. Criss Rosa 
Luz CORREA; DNI N° 36.224.096, en los términos del Artículo 
101º, inciso 5) de la Constitución Provincial.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

----------
DECRETO N° 1.219/14 (MGyJ), del 02/06/2026.
EXPEDIENTE N° 885/110-L-2026.
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 46/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Juez del Colegio de 
Jueces Penales, del Centro Judicial Capital, al Dr. Patricio Agustín 
Prado; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente.

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
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ARTICULO 1°.- Desígnase Juez del Colegio de Jueces Pena-
les, del Centro Judicial Capital, al Dr. Patricio Agustín PRADO; DNI 
N° 27.017.011, en los términos del Artículo 101°, inciso 5) de la 
Constitución Provincial.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.217/14 (MGyJ), del 02/06/2026.
EXPEDIENTE N° 883/110-L-2026.
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 44/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Juez de Ejecución del 
Colegio de Jueces Penales, del Centro Judicial Capital, al Dr. Gui-
llermo Matías Puig; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Desígnase Juez de Ejecución del Colegio de 

Jueces Penales, del Centro Judicial Capital, al Dr. Guillermo Ma-
tías PUIG; DNI N° 31.459.810, en los términos del Artículo 101º, 
inciso 5) de la Constitución Provincial.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.215/14 (MGyJ), del 02/06/2026.

EXPEDIENTE N° 881/110-L-2026.

VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 
Resolución N° 42/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Vocal de Cámara de 
Apelaciones en lo Civil en Documentos y Locaciones, Sala II, del 
Centro Judicial Capital, a la Dra. Florencia Natalia Presti; y 

CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 
Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Desígnase Vocal de Cámara de Apelaciones 

en lo Civil en Documentos y Locaciones, Sala II, del Centro Judicial 
Capital, a la Dra. Florencia Natalia PRESTI; DNI N° 29.390.706, en 
los términos del Artículo 101°, inciso 5) de la Constitución Provin-
cial.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.213/14 (MGyJ), del 02/06/2026.
EXPEDIENTE N° 879/110-L-2026.
VISTO, que la Honorable Legislatura de Tucumán mediante 

Resolución N° 40/2026 de fecha 28/05/2026, ha prestado el acuer-
do solicitado oportunamente para designar Vocal de Cámara de 
Apelaciones en lo Civil en Familia y Sucesiones, del Centro Judi-
cial Capital, a la Dra. Melisa Velia Hanssen Giffoniello; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de 

Magistrados establecido por la Ley Provincial N° 8197 y sus modi-
ficatorias, se procede de conformidad dictando para ello el instru-
mento legal pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Desígnase Vocal de Cámara de Apelaciones 

en lo Civil en Familia y Sucesiones, del Centro Judicial Capital, a 
la Dra. Melisa Velia HANSSEN GIFFONIELLO; DNI N° 26.783.942, 
en los términos del Artículo 101°, inciso 5) de la Constitución Pro-
vincial.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y comuní-
quese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Secretaría de Estado de Seguridad
DECRETO N° 1.082/7 (MS), del 18/05/2026.
VISTO, el Decreto Nº 770/1, del 18 de diciembre de 2003, y 

sus modificatorios
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento se afecta personal policial para 

brindar servicios al Titular del Poder Ejecutivo, y servicios especia-
les en dependencias del Poder Ejecutivo, asignándoles una suma 
fija por el desempeño de dicha función especial.

Que por razones de servicio se hace necesario modificar la 
nómina del personal policial afectado al servicio de seguridad del 
señor Ministro de Seguridad, por lo que para proceder de confor-
midad, corresponde dictar la medida administrativa pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Exclúyese de las disposiciones del Decreto 

N° 770/1 de fecha 18 de diciembre de 2003 y sus modificatorios 
al personal policial que se detalla: ARIAS Juan José, D.N.I. N° 
25.502.436; RODRIGUEZ Sergio Ramón, DNI N° 24.098.623; CO-
RREA Pablo Ernesto, DNI N° 23.311.692 Y GALLO MATIAS EM-
MANUEL, DNI N° 32.395.615, a partir del mes de mayo de 2026.

ARTICULO 2°.- Inclúyese en las disposiciones del Decreto N° 
770/1 de fecha 18 de diciembre de 2003 y sus modificatorios, a 
partir del mes de mayo de 2026, al personal policial que se detalla, 
con el porcentaje del cien por ciento (100%): MEDINA Ricardo Pe-
dro DNI N° 23.159.992; ESPINOSA Iván Darío DNI N° 35.433.549; 
CUEVAS VALLEJO Pablo Nahuel Antonio DNI N° 41.373.647; Co-
misario MORENO Ramón Adrián, DNI N° 26.304.970 Y JUAREZ 
Cristian Damián DNI N° 43.003.532.

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que el personal policial 
que se detalla a continuación comprendido en el Decreto N° 770/1 
del 18/12/2003 y sus modificatorios, percibirá el cien por ciento 
(100%) del monto correspondiente en tal concepto: VIDAL Omar 
Emmanuel, DNI N° 28.884.637; GALLARDO Cristian Andrés, DNI 
N° 35.195.189; SALVATORE Carlos Diego, DNI N° 25.923.001; 
FUENTES, Andrés Marcelo, DNI N° 29.390.854; CAMPOS, Die-
go Alejandro, DNI N°32.853.509; ALMARAZ, Leonardo Juan 
Adolfo, DNI N° 33.977.142; QUINTEROS, Sergio Ernesto, DNI N° 
27.594.612; CORONEL, Carlos Ramón, DNI N° 23.238.455; VIZ-
CARRA, Sergio Osvaldo, DNI N° 26.722.305 Y VARGAS, Ramón 
Miguel, DNI N° 29.998.361.

ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 2° y 3° del presente decreto, se imputará 
a las Partidas Presupuestaria específicas con que al efecto cuenta 
la Unidad de Organización N° 244, Denominación: MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, del Presupuesto General en vigencia.
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ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Seguridad.

ARTICULO 6°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

MINISTERIO DE EDUCACION 

DECRETO N° 1.096/5 (MEd), del 19/05/2026.  
EXPEDIENTE N° 027473/230-D-25.- 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la 

contratación directa del servicio de impresión, con la correspon-
diente provisión de nuevas impresoras láser de red en comodato, 
tóneres originales y soporte técnico, destinado a las diferentes ofi-
cinas dependientes del Ministerio de Educación, por el plazo de 06 
(seis) meses, y 

CONSIDERANDO: 
Que a fojas 01 y 08/09 el Departamento Compras y Contra-

taciones del Ministerio mencionado precedentemente, realiza el 
pedido de la presente contratación; asimismo, informa que debido 
a la necesidad y urgencia de contar con el servicio de impresión a 
fin de poder garantizar el normal funcionamiento de todas las ofici-
nas dependientes del mencionado Ministerio, teniendo en cuenta 
las diversas tareas administrativas que se llevan a cabo en las 
mismas, como liquidación de haberes para personal administrativo 
y docente, compras y contrataciones, y trámites generales necesa-
rios para el giro diario de las oficinas, que tienen su impacto directo 
en el acceso a la educación de la comunidad escolar, recomienda 
encuadrar la contratación de referencia en el supuesto previsto por 
el Art. 590 Inc. 2) de la Ley de Administración Financiera. En igual 
sentido señala que dicha contratación se tramita por el plazo que 
considera mínimo e indispensable (6 meses), hasta tanto se adju-
dique la Licitación Pública N° 07/2025 tramitada por Expediente N° 
023731/230-0-25. 

Que la Dirección de Informática del citado Ministerio adjunta 
nómina de oficinas con las impresoras necesarias para cada una, 
a fojas 03/06. 

Que a fojas 13/79 obran Solicitudes de Cotización, debidamen-
te recepcionadas por diferentes proveedores del rubro. 

Que a fojas 80 obra Acta de Apertura de fecha 23 de enero de 
2.026, donde consta que presentaron su oferta las firmas Solucio-
nes Informáticas Sigma S.R.L., Marteau María Belén y Tecnologic 
S.R.L., adjuntándose documentación fiscal y social perteneciente 
a las mismas y mantenimiento de oferta (fojas 81/189, 194, 218 y 
221). 

Que a fojas 196/197 el Departamento de Compras y Contra-
taciones advierte la existencia de una discrepancia entre el precio 
unitario y precio total en la propuesta económica de la firma Solu-
ciones Informáticas Sigma S.R.L., por lo que en conformidad con 
el Art. 180 del Decreto Acuerdo N° 22/1-2009, se tuvo en cuenta 
el precio unitario como valor válido de la oferta. Atento a ello, des-
taca que en la solicitud de cotización se requiere que las ofertas 
indiquen el precio unitario por página de impresión que el objeto 
contractual se encuentra estructurado bajo el sistema de pago por 
Página de impresión efectivamente utilizada, siendo el precio uni-
tario el elemento esencial de comparación y evaluación económi-
ca, mientras que el monto mensual y total constituye proyecciones 
estimativas en función del volumen indicado. 

Que respecto a la razonabilidad del monto cotizado y en rela-
ción con los valores del mercado, se recomienda preadjudicar la 
presente contratación a la firma Soluciones Informáticas SIGMA 
S.R.L., por un importe total de U$S 42.960.- (dólares estadouni-
denses cuarenta y dos mil novecientos sesenta). 

Que a fojas 199 el Secretario de Estado de Gestión Adminis-
trativa del Ministerio de Educación autoriza la prosecución del trá-
mite conforme a lo establecido en el Inciso 2) del Artículo 59 de la 
Ley de Administración Financiera. 

Que a fojas 202 interviene Contaduría General de la Provincia 
y a fojas 210 la Dirección General de Presupuesto determina la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

Que en cuanto a la conveniencia o inevitabilidad de la coti-
zación en Moneda Extranjera, teniendo en cuenta la variación 
constante del valor del dólar, resulta aplicable lo dispuesto en el 
Decreto Acuerdo 22/1-2009, que en su Artículo 19 expresa que “ 
... en los casos especiales en que, por la particularidad del objeto 
o su origen, sea conveniente o inevitable su cotización en moneda 
extranjera, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberá 
establecer la moneda en la que deberán cotizarse las ofertas ... “. 

Que conforme a lo indicado en la Solicitud de Cotización el 
pago se gestionará en forma mensual, teniendo en cuenta las 
facturas emitidas en dólares estadounidenses, según la cantidad 
de copias efectivamente consumidas. Los pagos se harán en mo-
neda nacional tomando para la conversión la cotización de dólar 
estadounidense, tipo vendedor, del Banco de la Nación Argentina 
correspondiente al penúltimo día anterior al de la fecha de efectivo 
pago, según lo establecido por el procedimiento de conversión a 
moneda nacional, contemplado en el Decreto Acuerdo 22/1, en la 
Resolución N° 161-09 y N° 144-23 de la Contaduría General de la 
Provincia. 

Que la presente contratación se encuadra en el Artículo 59 
Inciso 2) de la Ley N° 6.970, el Decreto Acuerdo N° 22/1-2009 y el 
Decreto N° 238/3 (MEyP) del 06/02/2026. 

Por ello; atento lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fojas 
213/216 (Dictamen Fiscal N° 465/2026). 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Autorízase la contratación directa del servicio de 
impresión, con la correspondiente provisión de nuevas impresoras 
láser de red en comodato, tóneres originales y soporte técnico, 
destinado a las diferentes oficinas dependientes del Ministerio 
de Educación, por el término de 06 (seis) meses, con la firma 
Soluciones Informáticas Sigma S.R.L., CUIT N° 30-70770293-
8, Cuenta Corriente Beneficiaria N° 360000100745404, CBU N° 
2850600130001007454044, hasta el monto total U$D 42.960.- 
(dólares estadounidenses cuarenta y dos mil novecientos sesen-
ta), según el siguiente detalle: 

Consumo máximo - Período - Detalle - Precio por copia - Pre-
cio mensual estimado - Precio total estimado del Servicio 

220.000 copias mensuales - 6 meses - Servicio de impresión 
de 25 multifunciones Lexmark MX632adhe / 53 impresoras Lex-
mark MS632dn con mantenimiento preventivo y correctivo, repues-
tos e insumos, excepto papel. - U$D 0,029.-  U$D 6.380.- U$D 
38.280.- 

1.200 copias mensuales - 6 meses - Servicio de impresión 
de 5 multifunciones color Lexmark CX632ade con mantenimiento 
preventivo y correctivo, repuestos e insumos, excepto papel. U$D 
0,65.- I U$D 780.- I U$D 4.680.- 

Artículo 2º.- Déjase establecido que el proveedor deberá factu-
rar mensualmente los servicios efectivamente prestados en base a 
remitos conformados por los encargados del control del consumo. 

Artículo 3°.- Autorízase al Servicio Administrativo Contable a 
emitir las órdenes de pago pertinentes. 

Artículo 4°.- El gasto que demande la ejecución del presente 
acto administrativo se imputará a: Jurisdicción 36: SAF MEd - Se-
cretaría de Est. de Gestión Administrativa Min. Educación, Progra-
ma 11, U. O. N° 329: Ministerio de Educación, Fin/Función 347, 
Sub-Programa 00, Proyecto 00, Actividad 01 - U. o. N° 329: Minis-
terio de Educación, Partida Presupuestaria 300, Partida Sub-Par-
cial 323 - Alquiler de Equipos de Computación; Financiamiento 10 
- Recursos Tesoro General de la Provincia del Presupuesto Gene-
ral 2.026. 

Artículo 5°.- El presente Decreto será refrendado por la señora 
Ministra de Educación y firmado por el Secretario de Estado de 
Gestión Administrativa. 

Artículo 6°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, co-
muníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 
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RESOLUCIONES

DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS

RESOLUCION Nº 189/2026-DPJ, del 13/05/2026.
VISTO:
Lo solicitado a fs. 01, del Expte. N° 754/211-F-2026 y agdos, 

de la “FUNDACION HERTA - APRENDIZAJES AL SERVICIO DE 
LA VIDA”, con

domicilio declarado en la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
Dpto. Capital, Provincia de Tucumán.-

Y CONSIDERANDO:
Que la misma ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos 

por el artículo 195 y concordantes del Código Civil y Comercial de 
la Nación;

Que corre agregada la documentación de trámite pertinente, el 
Instrumento Público Constitutivo de la Entidad (fs. 69 Y 70 ambas 
en doble faz) de Expte. 754/211-F-2026, y el Estatuto Tipo obrante 
a (fs. 40 a 43) del mismo Expte. 

Que la Fundación tiene por objeto lo establecido en su Acta 
Constitutiva y Estatuto Tipo;

Que atento a lo dictaminado por el Departamento Fundacio-
nes, en orden a lo dispuesto por la

Ley N° 8367, articulo 4 inc 1, articulo 11 inc 1, su modificatoria 
por ley 8884 su Decreto Reglamentario 2942/1 (FE);

LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: APRUEBESE la constitución y Estatuto Tipo 
de la “FUNDACION HERTA APRENDIZAJES AL SERVICIO DE 
LA VIDA”, con domicilio declarado en la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, Dpto. Capital, Provincia de Tucumán, en mérito a lo pre-
cedentemente considerado.-

ARTICULO 2°: OTORGUESE expresamente a la mencionada 
Fundación autorización estatal para

funcionar y actuar como Persona Jurídica.
ARTICULO 3°: DETERMINESE que el Estatuto Tipo (fs. 40 a 

43) del Expediente 754/211-F-2026 y la
fotocopia del Instrumento Constitutivo de la Entidad (fs. 71 Y 72 

ambas en doble faz) del mismo Expte, aprobados por el artículo 1° 
de la presente serán firmadas y selladas por el Sr. Director de este 
Organismo de Contralor.-

ARTICULO 4°: INDIQUESE a la Entidad que deberá proceder 
a solicitar ante este organismo de

contralor la individualización y rubrica de los libros de adminis-
tración y contables obligatorios dentro del plazo de 90 días corri-
dos de notificada la presente.-

ARTICULO 5°: ORDENESE A las autoridades de la entidad 
que deberán acreditar ante esta DPJ la

obtención del CUIT institucional, dentro del plazo de hasta 30 
treinta días hábiles de la Publicación de la presente resolución en 
Boletín Oficial.

ARTICULO 6º: NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PUBLIQUESE 
en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
RESOLUCION Nº 200/2026-DPJ, del 19/05/2026.
VISTO:
Lo solicitado a fs. 01, del Expte. N°
158/211-F-2026 y agdos, de la “FUNDACION CONTENCION 

Y FUTURO”, con domicilio declarado en la ciudad de Concepción, 
Dpto. Chicligasta, Provincia de Tucumán.-

Y CONSIDERANDO:
Que la misma ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos 

por el artículo 195 y

concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación;
Que corre agregada la documentación de trámite pertinente, el 

Instrumento Público
Constitutivo de la Entidad (fs. 78 y 79 ambas en doble faz) de 

Expte. 158/211-F-2026, y el Estatuto Tipo
obrante a (fs. 6 a 9) del mismo Expte.
Que la Fundación tiene por objeto lo establecido en su Acta 

Constitutiva y Estatuto Tipo;
Que atento a lo dictaminado por el Departamento Fundacio-

nes, en orden a lo dispuesto por la
Ley N° 8367, articulo 4 inc 1, articulo 11 inc 1, su modificatoria 

por ley 8884 su Decreto Reglamentario 2942/1
(FE);
LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS
RESUELVE:
ARTICULO 1°: APRUEBESE la constitución y Estatuto Tipo de 

la “FUNDACION CONTENCION Y
FUTURO”, con domicilio declarado en la ciudad de Concep-

ción, Dpto. Chicligasta, Provincia de Tucumán, en
mérito a lo precedentemente considerado.-
ARTICULO 2°: OTORGUESE expresamente a la mencionada 

Fundación autorización estatal para
funcionar y actuar como Persona Jurídica.
ARTICULO 3°: DETERMINESE que el Estatuto Tipo (fs. 6 a 9) 

del Expediente 158/211-F-2026 y la
fotocopia del Instrumento Constitutivo de la Entidad (fs. 80 y 81 

ambas en doble faz) del mismo Expte,
aprobados por el artículo 1° de la presente serán firmadas y 

selladas por el Sr. Director de este Organismo de
Contralor.-
ARTICULO 4°: INDIQUESE a la Entidad que deberá proceder 

a solicitar ante este organismo de
contralor la individualización y rubrica de los libros de adminis-

tración y contables obligatorios dentro del plazo
de 90 días corridos de notificada la presente.-
ARTICULO 5°: ORDENESE A las autoridades de la entidad 

que deberán acreditar ante esta DPJ la
obtención del CUIT institucional, dentro del plazo de hasta 30 

treinta días hábiles de la Publicación de la
presente resolución en Boletín Oficial.
ARTICULO 6º: NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PUBLIQUESE 

en el Boletín Oficial y archívese.-
----------

RESOLUCION Nº 201/2026-DPJ, del 19/05/2026.
VISTO:
Lo solicitado a fs. 01, del Expte. N° 127/216-F-2025 y agdos, 

de la “FUNDACION HUELLAS DEL ALMA-RESCATE ANIMAL 
AGUILARES TUCUMAN”, con domicilio declarado en la ciudad de 
Aguilares, Dpto. Río Chico, Provincia de Tucumán.-

Y CONSIDERANDO:
Que la misma ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos 

por el artículo 195 y concordantes del Código Civil y Comercial de 
la Nación;

Que corre agregada la documentación de trámite pertinente, el 
Instrumento Público Constitutivo de la Entidad (fs. 02 doble faz y 
03) de Expte. 47/216-F-2026, y el Estatuto Tipo obrante a (fs. 07 y 
08 ambas en doble faz) del Expte. 127/216-F-2025

Que la Fundación tiene por objeto lo establecido en su Acta 
Constitutiva y Estatuto Tipo; 

Que atento a lo dictaminado por el Departamento Fundacio-
nes, en orden a lo dispuesto por la

Ley N° 8367, articulo 4 inc 1, articulo 11 inc 1, su modificatoria 
por ley 8884 su Decreto Reglamentario 2942/1 (FE);
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LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: APRUEBESE la constitución y Estatuto Tipo de 
la “FUNDACION HUELLAS DEL

ALMA- RESCATE ANIMAL AGUILARES TUCUMAN”, con do-
micilio declarado en la ciudad de Aguilares,

Dpto. Rio Chico, Provincia de Tucumán, en mérito a lo prece-
dentemente considerado.-

ARTICULO 2°: OTORGUESE expresamente a la mencionada 
Fundación autorización estatal para

funcionar y actuar como Persona Jurídica.
ARTICULO 3°: DETERMINESE que el Estatuto Tipo (fs. 07 y 

08 ambas en doble faz) del Expediente
127/216-F-2025 y la fotocopia del Instrumento Constitutivo de 

la Entidad (fs. 04 en doble faz Y 05) del Expte. 47/216-F-2026, 
aprobados por el artículo 1° de la presente serán firmadas y sella-
das por el Sr. Director de este Organismo de Contralor.-

ARTICULO 4°: INDIQUESE a la Entidad que deberá proceder 
a solicitar ante este organismo de

contralor la individualización y rubrica de los libros de adminis-
tración y contables obligatorios dentro del plazo de 90 días corri-
dos de notificada la presente.-

ARTICULO 5°: ORDENESE A las autoridades de la entidad 
que deberán acreditar ante esta DPJ la

obtención del CUIT institucional, dentro del plazo de hasta 30 
treinta días hábiles de la Publicación de la presente resolución en 
Boletín Oficial.

ARTICULO 6º: NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PUBLIQUESE 
en el Boletín Oficial y archívese

----------
RESOLUCIÓN N° 210/2026-DPJ, del 28/05/2026.
VISTO:
El Expediente N°.2180–211–D-2026, de fecha 22/05/2026, 

mediante el cual se tramita la
Despapelización de Documentos o Expedientes Administrati-

vos obrantes en esta repartición y,
CONSIDERANDO:
Que, conforme al Decreto N° 277/3 (MEyP) del 2024, dicta-

do por el Poder Ejecutivo de la provincia de Tucumán, en fecha 
05/02/2024, se instruyó a las reparticiones a Despapelizar los do-
cumentos previa clasificación y examen de los mismos, estable-
ciendo las condiciones y requisitos para su ejecución.-

Que esta Dirección, a través de la Resolución N° 447/2025, de 
fecha 17/12/2025, determinó que a

partir de la publicación de ese acto administrativo, la documen-
tación que obre en este Organismo o la que, a futuro, se presente 
y no cumpla con los requisitos exigidos por el Decreto N° 277/3 
(MEyP) del 2024 , será sometida al Proceso de Despapelización 
por parte de esta Dirección de Personas Jurídicas de Fiscalía de 
Estado.-

Que por medio del Expediente de referencia, y tras el análisis 
y expurgación del mismo, se

constata la pérdida de su virtualidad o relevancia jurídica, así 
como el cumplimiento del requisito de antigüedad superior a diez 
(10) años desde su último trámite administrativo.-

Que por ello y en virtud de lo expuesto corresponde la Despa-
pelización de la siguiente

documentación: 1) PAQUETE N° 366 al 382 inclusive, obrante 
en el sistema base de esta

Dirección, del Expte N° 2180-211–D–2026, de fecha 
22/05/2026.-

Que lo dispuesto por esta Resolución es concordante con los 
principios generales establecidos en el Decreto 277/3 (MEyP) 
del 2024 y por la Resolución N°. 447/2025 -DPJ - , de fecha 

17/12/2025, cuyo fin es propiciar un ambiente laboral saludable; 
espacio físico para los agentes que desempeñan sus funciones 
en este Organismo y una mejora significativa en la conservación y 
acceso a los documentos que en adelante se conserven.-

Que obran dictámenes del Departamento Legales y del Sr. Sub 
Director del Registro Público.-

Que por ello, y las facultades otorgadas por la Ley N° 8367 y su 
Decreto Reglamentario N° 2.942/1(FE):

LA DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ORDENAR la Despapelización de la siguiente 
documentación, obrante en el sistema base esta repartición, PA-
QUETE N°. 366 al 382 inclusive, del Expte N° 2180-211-D–2026, 
de fecha 22/05/2026, conforme a los precedentes considerandos.

ARTÍCULO 2°: PUBLICAR en el Boletín Oficial de la provincia 
por un día.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR y archivar.-
----------

RESOLUCION Nº 211/2026-DPJ, del 29/05/2026.
VISTO:
Lo solicitado a fs. 01, del Expte. N° 1832/211-F-2026 y agdos, 

de la “FUNDACION INVESTIGACION AL PACIENTE MIASTENI-
CO”, con domicilio declarado en la ciudad de Bella Vista, Dpto. 
Leales, Provincia de Tucumán.-

Y CONSIDERANDO:
Que la misma ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos 

por el artículo 195 y
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación;
Que corre agregada la documentación de trámite pertinente, el 

Instrumento Público Constitutivo de la Entidad (fs. 40 a 43 en doble 
faz y 44) de Expte. 1832/211-F-2026, y el Estatuto Tipo obrante a 
(fs. 4 a 7) del mismo Expte.

Que la Fundación tiene por objeto lo establecido en su Acta 
Constitutiva y Estatuto Tipo;

Que atento a lo dictaminado por el Departamento Fundacio-
nes, en orden a lo dispuesto por la

Ley N° 8367, articulo 4 inc 1, articulo 11 inc 1, su modificatoria 
por ley 8884 su Decreto Reglamentario 2942/1 (FE);

LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: APRUEBESE la constitución y Estatuto Tipo de 
la “FUNDACION INVESTIGACION AL

PACIENTE MIASTENICO”, con domicilio declarado en la ciu-
dad de Bella Vista, Dpto. Leales, Provincia de Tucumán en mérito 
a lo precedentemente considerado.-

ARTICULO 2°: OTORGUESE expresamente a la mencionada 
Fundación autorización estatal para

funcionar y actuar como Persona Jurídica.
ARTICULO 3°: DETERMINESE que el Estatuto Tipo (fs. 4 a 7) 

del Expediente 1832/211-F-2026 y la
fotocopia del Instrumento Constitutivo de la Entidad (fs. 46 a 

50 en doble faz) del mismo Expte, aprobados por el artículo 1° de 
la presente serán firmadas y selladas por el Sr. Director de este 
Organismo de Contralor.-

ARTICULO 4°: INDIQUESE a la Entidad que deberá proceder 
a solicitar ante este organismo de

contralor la individualización y rubrica de los libros de adminis-
tración y contables obligatorios dentro del plazo de 90 días corri-
dos de notificada la presente.-

ARTICULO 5°: ORDENESE A las autoridades de la entidad 
que deberán acreditar ante esta DPJ la

obtención del CUIT institucional, dentro del plazo de hasta 30 
treinta días hábiles de la Publicación de la presente resolución en 
Boletín Oficial.
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ARTICULO 6º: NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PUBLIQUESE 
en el Boletín Oficial y archívese.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN Nº I 167-26, del 01/06/2026. Ref.: Expte. Nº 
3694/376-D-2026

IMPUESTO PARA LA SALUD PÚBLICA.-
VISTO lo dispuesto por el artículo 106 del Código Tributario 

Provincial, y
CONSIDERANDO:
Que, conforme se encuentra acreditado en las actuaciones de 

la referencia, GONZALEZ FABIANA DEL CARMEN CUIT Nº 27-
37937297-5 con domicilio en calle SAN MARTIN Nº 180, BARRIO: 
LOTEO GERMANO, de la localidad ALDERETES, Provincia de 
TUCUMÁN, no se encuentra inscripta como contribuyente en el 
Impuesto para la Salud Pública en esta Autoridad de Aplicación, 
por su carácter de empleador, existiendo la obligación legal de ha-
cerlo (artículos 26, 27, 342, 343 y concordantes del Código Tribu-
tario Provincial), es que corresponde proceder conforme lo habilita 
el artículo 106 del citado texto legal;

Que en virtud de lo dispuesto por la RG (DGR) Nº 176/10, 
corresponde expedir constancia de inscripción en formulario 901 
(F.901);

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el Depar-
tamento Técnico Legal en los presentes actuados, y en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 106 del Código Tributario 
Provincial y lo establecido por la RG (DGR) Nº 180/10 y sus mo-
dificatorias, 
LA JEFA DEL DEPARTAMENTO RECAUDACIÓN DE LA DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

Artículo 1º.- Inscribir de oficio en la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RENTAS de la Provincia de TUCUMÁN a partir de 08/2025 inclusi-
ve, a GONZALEZ FABIANA DEL CARMEN CUIT N° 27-37937297-
5, con domicilio en calle SAN MARTIN Nº 180, BARRIO: LOTEO 
GERMANO, de la localidad ALDERETES, Provincia de TUCU-
MÁN, como contribuyente del Impuesto para la Salud Pública bajo 
el código de actividad 522220.- 

El domicilio citado en el párrafo anterior revestirá el carácter 
de domicilio fiscal conforme a lo establecido por el artículo 37 y 
concordantes del Código Tributario Provincial.-

Artículo 2º.- Conforme a lo resuelto por el artículo 1º, expedir 
constancia de inscripción en formulario 901 (F.901) a los efectos 
establecidos por el artículo 8º de la RG (DGR) Nº 176/10, el cual 
como anexo forma parte integrante de la presente resolución.-

Artículo 3º.- Notificar a la contribuyente y a los Departamentos, 
Divisiones y Secciones que componen el Organismo y gestionar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido ar-
chivar.-

----------
RESOLUCIÓN Nº I 168-26, del 01/06/2026. Ref.: Expte. Nº 

2456/376-D-2026.
IMPUESTO PARA LA SALUD PÚBLICA.-
VISTO lo dispuesto por el artículo 106 del Código Tributario 

Provincial, y
CONSIDERANDO:
Que, conforme se encuentra acreditado en las actuaciones de 

la referencia, MARRAS LUCIA VIVIANA CUIT Nº 27-18390933-
4 con domicilio en RUTA Nº 307, KM. 62 ½, LA QUEBRADITA, 
de la localidad TAFI DEL VALLE, Provincia de TUCUMÁN, no se 
encuentra inscripta como contribuyente en el Impuesto para la Sa-
lud Pública en esta Autoridad de Aplicación, por su carácter de 
empleador, existiendo la obligación legal de hacerlo (artículos 26, 
27, 342, 343 y concordantes del Código Tributario Provincial), es 
que corresponde proceder conforme lo habilita el artículo 106 del 
citado texto legal;

Que en virtud de lo dispuesto por la RG (DGR) Nº 176/10, 
corresponde expedir constancia de inscripción en formulario 901 
(F.901);

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el Depar-
tamento Técnico Legal en los presentes actuados, y en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 106 del Código Tributario 
Provincial y lo establecido por la RG (DGR) Nº 180/10 y sus mo-
dificatorias, 
LA JEFA DEL DEPARTAMENTO RECAUDACIÓN DE LA DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

Artículo 1º.- Inscribir de oficio en la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS de la Provincia de TUCUMÁN a partir de 10/2025 
inclusive, a MARRAS LUCIA VIVIANA CUIT N° 27-18390933-4, 
con domicilio en RUTA 307, KM. 62 ½, LA QUEBRADITA, de la 
localidad TAFI DEL VALLE, Provincia de TUCUMÁN, como con-
tribuyente del Impuesto para la Salud Pública bajo el código de 
actividad 523410. 

El domicilio citado en el párrafo anterior revestirá el carácter 
de domicilio fiscal conforme a lo establecido por el artículo 3 y 
concordantes del Código Tributario Provincial.-

Artículo 2º.- Conforme a lo resuelto por el artículo 1º, expedir 
efectos establecidos por el artículo 8º de la RG (DGR) Nº 176/10, 
el cual como anexo forma parte integrante de la presente resolu-
ción.-

Artículo 3º.- Notificar a la contribuyente y a los Departamentos, 
Divisiones y Secciones que componen el Organismo y gestionar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido ar-
chivar.-

SIPROSA

RESOLUCIÓN Nº 539 /SPS., del 28/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 59/604-JC-2026.

VISTO la solicitud de convalidación de categorización presen-
tada por la Dirección de Juntas de Evaluación de Discapacidad y 
Categorización de Prestadores y

CONSIDERANDO que:
El pedido se fundamenta en la necesidad de convalidar la ca-

tegorización definitiva en la modalidad centro de día, categoría A, 
jornada simple turno tarde, con un cupo de 30 concurrentes por 
turno, del establecimiento denominado Hatun Wasi SRL, CUIT N.º 
30-71083946-4, con representación legal del Sr. Jorge Armando 
Soler, sito en calle Bernabé Aráoz N.º 456 de la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán. 

Se agrega constancia de categorización servicios de atención 
de fecha 30/4/2026, emitida por la Dirección de Juntas de Evalua-
ción de Discapacidad y Categorización de Prestadores dependien-
te del Ministerio de Salud.

Se adjunta copia de la Resolución N.º 040/DFSS de fecha 27 
de enero de 2026.

Cabe destacar que por Resolución N.° 721/21-MSP del 
15/08/2003, se dispuso que la Junta de Categorización de Presta-
dores, creada por Decreto N.° 2053/21-MAS-99, pase a la órbita 
del Sistema Provincial de Salud. 

Por lo expuesto, no existen observaciones legales que formular 
al presente trámite.

Habiéndose producido la causal de impedimento prevista en 
el artículo 12 de la Ley N.° 5652, el presente acto administrativo 
será suscripto por el Secretario ejecutivo Médico, conforme a lo 
allí establecido.

Por ello, 
EL SECRETARIO EJECUTIVO MÉDICO A CARGO DE LA 
PRESIDENCIA DEL SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD

RESUELVE:
1°.  Convalidar la categorización definitiva en la modalidad cen-

tro de día, categoría A, jornada simple, turno tarde, con un cupo de 
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30 concurrentes por turno, otorgada por la Dirección de Juntas de 
Evaluación de Discapacidad y Categorización de Prestadores de-
pendiente del Sistema Provincial de Salud, al establecimiento Ha-
tun Wasi SRL, CUIT N.º 30-71083946-4, con representación legal 
del Sr. Jorge Armando Soler, sito en calle Bernabé Aráoz N.º 456 
de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán.

2°. Disponer que dicha categorización tendrá validez por cuatro 
(4) años, siempre y cuando no hubiere modificaciones de infraes-
tructura, equipamiento y recursos humanos conforme Resolución 
N.º 040/DFSS de fecha 27 de enero de 2026.

3º. Delegar en la Dra. Hortensia Juárez, Directora de Juntas 
de Evaluación de Discapacidad y Categorización de Prestadores, 
la facultad de elevar a conocimiento de la Oficina de Registro Na-
cional de Prestadores de Servicios de Atención dependiente del 
Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de las Personas 
con Discapacidad del Ministerio de Salud de la Nación, el presen-
te instrumento legal y el formulario constancia de categorización, 
servicios de atención, emitido por la mencionada Junta, para el 
registro de la referida institución como prestador.

4º. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Tucumán y archivar.

----------

RESOLUCIÓN N.º 548 /SPS., del 29/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 58/604-JC-2026.

VISTO la solicitud de convalidación de categorización presen-
tada por la Dirección de Juntas de Evaluación de Discapacidad y 
Categorización de Prestadores y

CONSIDERANDO que:

El pedido se fundamenta en la necesidad de convalidar la cate-
gorización definitiva en la modalidad centro educativo terapéutico, 
categoría A, jornada simple y doble turno mañana, con un cupo de 
30 concurrentes por turno, del establecimiento denominado Hatun 
Wasi SRL, CUIT N.º 30-71083946-4, con representación legal del 
Sr. Jorge Armando Soler, sito en calle Bernabé Aráoz N.º 456 de la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán. 

Se agrega constancia de categorización servicios de atención 
de fecha 30/4/2026, emitida por la Dirección de Juntas de Evalua-
ción de Discapacidad y Categorización de Prestadores dependien-
te del Ministerio de Salud.

Se adjunta copia de la Resolución N.º 007/DFSS de fecha 8 
de enero de 2026 y su rectificatoria Resolución N.º 040/DFSS de 
fecha 27/1/2026.

Cabe destacar que por Resolución N.° 721/21-MSP del 
15/08/2003, se dispuso que la Junta de Categorización de Presta-
dores, creada por Decreto N.° 2053/21-MAS-99, pase a la órbita 
del Sistema Provincial de Salud. 

Por lo expuesto, no existen observaciones legales que formular 
al presente trámite.

Habiéndose producido la causal de impedimento prevista en 
el artículo 12 de la Ley N.° 5652, el presente acto administrativo 
será suscripto por el Secretario ejecutivo Médico, conforme a lo 
allí establecido.

Por ello, 
EL SECRETARIO EJECUTIVO MÉDICO A CARGO DE LA 
PRESIDENCIA DEL SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD

RESUELVE:
1°.  Convalidar la categorización definitiva en la modalidad cen-

tro educativo terapéutico, categoría A, jornada simple y doble turno 
mañana, con un cupo de 30 concurrentes por turno, otorgada por 
la Dirección de Juntas de Evaluación de Discapacidad y Categori-
zación de Prestadores dependiente del Sistema Provincial de Sa-
lud, al establecimiento Hatun Wasi SRL, CUIT N.º 30-71083946-4, 
con representación legal del Sr. Jorge Armando Soler, sito en calle 
Bernabé Aráoz N.º 456 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán.

2°. Disponer que dicha categorización tendrá validez por cuatro 
(4) años, siempre y cuando no hubiere modificaciones de infraes-
tructura, equipamiento y recursos humanos conforme Resolución 
N.º 007/DFSS de fecha 8 de enero de 2026 y su rectificatoria Re-
solución N.º 040/DFSS de fecha 27/1/2026.

3º. Delegar en la Dra. Hortensia Juárez, Directora de Juntas 
de Evaluación de Discapacidad y Categorización de Prestadores, 
la facultad de elevar a conocimiento de la Oficina de Registro Na-
cional de Prestadores de Servicios de Atención dependiente del 
Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de las Personas 
con Discapacidad del Ministerio de Salud de la Nación, el presen-
te instrumento legal y el formulario constancia de categorización, 
servicios de atención, emitido por la mencionada Junta, para el 
registro de la referida institución como prestador.

4º. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Tucumán y archivar.

----------

RESOLUCION Nº 231 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1396/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.
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Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 232 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1403/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 234 /SGA, del 13/05/2026. 
EXPEDIENTE N.º 1290/415-CSC-2026.
VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-

solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
las historias clínicas que poseen más de diez (10) años de anti-
güedad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los docu-
mentos seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídi-
co, legal, fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se 
encuentran en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado detalle de las 
mentadas historias clínicas.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
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edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 235 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1329/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:
La comisión de despapelización y digitalización de documen-

tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
las historias clínicas que poseen más de diez (10) años de anti-
güedad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los docu-
mentos seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídi-
co, legal, fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se 
encuentran en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado detalle de las 
mentadas historias clínicas.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 

con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 236 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1381/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.



PROVINCIA DE TUCUMAN / Boletín Oficial

3 DE JUNIO DE 2026

Ve
rifi

ca
bl

e 
en

: 
bo

le
tin

.tu
cu

m
an

.g
ob

.a
r

 4825“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 237 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1378/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 

con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 238 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1394/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.
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Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 239 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1499/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 

documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 240 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1331/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:
La comisión de despapelización y digitalización de documen-

tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.
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Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.

ERSEPT

RESOLUCIÓN N° 341/26-ERSEPT, del 26/05/2026. 

EXPTE Nº 6248-390-E-2025

 VISTO: El procedimiento de Consulta Pública Documentada 
convocado por Resolución ERSEPT N° 1155/25, la Ley N° 8.479, 
la Resolución ERSEPT N° 78/21, las Resoluciones ERSEPT N° 
10/14 y N° 536/20, y el Expediente ERSEPT N° 6248-390-E-2025; 
y

CONSIDERANDO:
Que, a través del expediente de referencia, EDET S.A. solicitó 

la revisión del Costo Total Anual (CTA) correspondiente al Mercado 
Rural Disperso para los trimestres noviembre 2025–enero 2026 y 
febrero 2026–abril 2026.-

Que la Distribuidora fundó su solicitud en la necesidad de 
mantener constante en el tiempo los montos requeridos para la 
sustentabilidad del servicio a su cargo, conforme lo previsto en 
la Resolución ERSEPT N° 78/21 y, en particular, en su Anexo V.-

Que el Anexo V de la Resolución ERSEPT N° 78/21 estable-
ce la metodología para la redeterminación del Costo Total Anual 
del Mercado Rural Disperso de EDET S.A., disponiendo que dicho 
procedimiento podrá iniciarse de oficio o a pedido de la Distribui-
dora.-

Que dicho Anexo prevé que los ajustes del CTA por variación 
de los precios de la economía se realizarán dos veces al año, en 
los meses de mayo y noviembre, en concordancia con los períodos 
estacionales del Mercado Eléctrico Mayorista.-

Que mediante Resolución ERSEPT N° 1155/25, de fecha 
01/12/2025, se convocó a Consulta Pública Documentada para 
resolver sobre la revisión del Cuadro Tarifario del Mercado Rural 
Disperso de EDET S.A. por actualización del CTA correspondiente 
a los trimestres noviembre 2025–enero 2026 y febrero 2026–abril 
2026, de conformidad con el punto 1 del artículo 18 de la Ley N° 
8.479 y el Anexo V de la Resolución ERSEPT N° 78/21.-

Que el procedimiento se adecuó a lo previsto en las Resolu-
ciones ERSEPT N° 10/14 y N° 536/20, habiéndose efectuado las 
publicaciones correspondientes en el diario de mayor circulación 
de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán.-

Que, conforme surge del informe final de los Coordinadores de 
la primera etapa, solicitaron intervención como partes en la Con-
sulta Pública Documentada la Sra. Silvia Elena López, en carác-
ter de representante del usuario en el ámbito del ERSEPT; EDET 
S.A.; la Defensoría del Pueblo de Tucumán; y el Sr. Sergio Iván 
Carrizo.-

Que, concluida la segunda etapa del procedimiento, se produjo 
el informe final de los Coordinadores, del cual surge que se ha 
dado cumplimiento al Reglamento de Consulta Pública Documen-
tada, habiendo estado a disposición de las partes las actuaciones 
del expediente de referencia, los libros de registro de participantes, 
de comparendo, el correo electrónico habilitado y la documenta-
ción incorporada en la página web del Ente Regulador.-

Que, en dicha instancia, se recibieron presentaciones de la 
Sra. Silvia Elena López, de EDET S.A. y de la Defensoría del Pue-
blo de Tucumán.-

Que, a fs 133/171, la Gerencia de Asuntos Económicos con-
feccionó el informe técnico correspondiente, mediante el cual 
se expone la redeterminación del Costo Total Anual del Merca-
do Rural Disperso de EDET S.A. para los trimestres noviembre 
2025–enero 2026 y febrero 2026–abril 2026, así como los cuadros 
tarifarios resultantes.-

Que dicha Gerencia replicó el cálculo conforme la metodología 
prevista en el Anexo V de la Resolución ERSEPT N° 78/21, to-
mando en consideración los índices publicados por los organismos 
competentes y las proyecciones del Relevamiento de Expectativas 
de Mercado del Banco Central de la República Argentina.-

Que esta Autoridad Regulatoria verificó diferencias respecto 
de los valores y cuadros tarifarios presentados por EDET S.A., 
en virtud de haberse considerado información actualizada de índi-
ces publicados por INDEC y BCRA, así como las proyecciones del 
REM aplicables conforme la metodología vigente.-

Que, en consecuencia, corresponde rechazar los valores pro-
puestos por EDET S.A. en cuanto no se ajustan a los cálculos 
verificados por esta Autoridad Regulatoria, sin perjuicio de aprobar 
los valores resultantes de la aplicación de la metodología vigente 
conforme el informe técnico producido por la Gerencia de Asuntos 
Económicos.-

Que, en el Anexo I del informe técnico, se detallan los índices 
utilizados para el cómputo de las matrices de costos correspon-
dientes al período marzo 2024–enero 2026.-

Que, en el Anexo II del informe técnico, se exponen las matri-
ces de costos resultantes de la aplicación de dichos índices.-

Que, siguiendo la metodología aprobada por Resolución ER-
SEPT N° 78/21, se proyecta la matriz correspondiente a los me-
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ses del trimestre febrero 2026–abril 2026 aplicando la información 
publicada por el BCRA en el Relevamiento de Expectativas de 
Mercado correspondiente al mes de enero de 2026.-

Que, en el Anexo III del informe técnico, se exponen los valo-
res reconocidos del Costo Total Anual del Mercado Rural Disperso 
de EDET S.A. para los períodos bajo análisis, de acuerdo con la 
metodología de redeterminación aprobada.-

Que, en los Anexos IV y VI del informe técnico, se exponen los 
cuadros tarifarios plenos resultantes del Mercado Rural Disperso 
de EDET S.A. correspondientes a los períodos noviembre 2025–
enero 2026 y febrero 2026–abril 2026.-

Que, en los Anexos V y VII del informe técnico, se exponen 
los cuadros tarifarios a usuarios correspondientes a los mismos 
períodos.-

Que la Resolución N° 1669/3 (ME)/2008, modificada posterior-
mente por las Resoluciones N° 579/ME/2010, N° 114/ME/2016 y 
N° 481/ME/2017, estableció un beneficio para los usuarios resi-
denciales encuadrados hasta la categoría tarifaria TDI 15 del Mer-
cado Rural Disperso, fijando asimismo los aportes de los usuarios 
no beneficiarios de la Tarifa de Interés Social.-

Que la Resolución ERSEPT N° 78/21, dictada en oportunidad 
de la Revisión Tarifaria Integral de EDET S.A. para el servicio pres-
tado en el Mercado Rural Disperso, contempló la necesidad de 
permitir a los usuarios refrigerar alimentos, considerando que una 
capacidad de 400 Wp resultaba adecuada para dicha finalidad.-

Que la Resolución N° 463/3 (ME), de fecha 6 de mayo de 2022, 
estableció nuevos valores de aportes de los usuarios del Mercado 
Eléctrico Concentrado a cargo de EDET S.A., no beneficiarios de 
Tarifa Social, destinados a subsidiar a los usuarios residenciales 
comprendidos hasta la tarifa TDI 15 y la tarifa TDI 30 CE del Mer-
cado Eléctrico Disperso que reúnan las condiciones de admisibili-
dad correspondientes.-

Que, en función de ello, corresponde mantener la estructura 
de cuadros tarifarios plenos y cuadros tarifarios a usuarios, dife-
renciando los valores resultantes de la metodología de redeter-
minación y los valores efectivamente aplicables a los usuarios 
alcanzados por los beneficios vigentes.-

Que la Gerencia de Asuntos Económicos expuso los valores 
de facturación mensual promedio y sus diferencias entre el régi-
men vigente y la nueva actualización, tanto para los cuadros ple-
nos como para los cuadros a usuarios.-

Que, asimismo, se evaluó el impacto de la tarifa mensual en 
relación con la Canasta Básica Total de un hogar tipo 2, observán-
dose que, para las categorías residenciales subsidiadas de menor 
potencia, la incidencia sobre la CBT se mantiene por debajo del 
1%.-

Que se ha producido el correspondiente informe técnico y el 
pertinente dictamen legal N°365/26 quien aconseja, que el Sr In-
terventor esta facultado para el dictado del pertinente acto admi-
nistrativo, en virtud de lo establecido por las Ley N° 8.479.-

Que el Interventor del ERSEPT se encuentra facultado para el 
dictado de la presente Resolución, en virtud de la Ley N° 9.755 y 
la Ley N° 8.479.-

Que, a través del expediente de referencia, la Gerencia de 
Asuntos Económicos ha recibido la solicitud de EDET S.A., de la 
revisión del Costo Total Anual (CTA) correspondiente a los trimes-
tres noviembre 2025 – enero 2026 y febrero 2026 - abril 2026.-

Que mediante Decreto-Acuerdo de Necesidad y urgencia n° 
3/1 y n°4/1, ratificado por Ley 9755, se dispuso la intervención del 
Ente Único de Control y Regulación de los Servicios Públicos de 
Tucumán.- 

Por ello;
EL INTERVENTOR DEL ENTE ÚNICO DE CONTROL Y REGULACIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PROVINCIALES DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: RECHAZAR los valores y cuadros tarifarios 
propuestos por EDET S.A. para la actualización del Costo Total 
Anual del Mercado Rural Disperso correspondientes a los trimes-
tres noviembre 2025–enero 2026 y febrero 2026–abril 2026, en 
cuanto difieren de los valores determinados por esta Autoridad 
Regulatoria conforme la metodología aprobada por Resolución 
ERSEPT N° 78/21 y el informe técnico producido por la Gerencia 
de Asuntos Económicos. Conforme lo ut supra considerado.-

ARTÍCULO 2°: APROBAR los valores de referencia de la Ma-
triz de Costos del Costo Total Anual del Mercado Rural Disper-
so de EDET S.A. correspondientes al período marzo 2024–enero 
2026, que se incorporan como Anexo I y forman parte integrante 
de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 3°: APROBAR los Valores Reconocidos del Costo 
Total Anual del Mercado Rural Disperso de EDET S.A. correspon-
dientes a los trimestres comprendidos entre noviembre de 2024 y 
abril de 2026, conforme se detallan en el Anexo II, que forma parte 
integrante de la presente Resolución, y que surgen de la aplica-
ción del procedimiento aprobado en el Subanexo I del Anexo V de 
la Resolución ERSEPT N° 78/21.-

ARTÍCULO 4°: APROBAR los valores del Cuadro Tarifario 
Pleno de EDET S.A. para el Mercado Rural Disperso correspon-
dientes al trimestre noviembre 2025–enero 2026, contenidos en el 
Anexo III, que forma parte integrante de la presente Resolución, 
con vigencia para consumos registrados a partir de las 00:00 ho-
ras del día 01/11/2025 o, si la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán ocurriere con 
posterioridad, desde las 00:00 horas del día siguiente al de dicha 
publicación.-

ARTÍCULO 5°: APROBAR los valores del Cuadro Tarifario a 
Usuarios de EDET S.A. para el Mercado Rural Disperso corres-
pondientes al trimestre noviembre 2025–enero 2026, contenidos 
en el Anexo IV, que forma parte integrante de la presente Resolu-
ción, con vigencia para consumos registrados a partir de las 00:00 
horas del día 01/11/2025 o, si la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán ocurriere 
con posterioridad, desde las 00:00 horas del día siguiente al de 
dicha publicación.-

ARTÍCULO 6°: APROBAR los valores del Cuadro Tarifario Ple-
no de EDET S.A. para el Mercado Rural Disperso correspondien-
tes al trimestre febrero 2026–abril 2026, contenidos en el Anexo 
V, que forma parte integrante de la presente Resolución, con vi-
gencia para consumos registrados a partir de las 00:00 horas del 
día 01/02/2026 o, si la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán ocurriere con poste-
rioridad, desde las 00:00 horas del día siguiente al de dicha publi-
cación.-

ARTÍCULO 7°: APROBAR los valores del Cuadro Tarifario a 
Usuarios de EDET S.A. para el Mercado Rural Disperso corres-
pondientes al trimestre febrero 2026–abril 2026, contenidos en el 
Anexo VI, que forma parte integrante de la presente Resolución, 
con vigencia para consumos registrados a partir de las 00:00 ho-
ras del día 01/02/2026 o, si la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán ocurriere con 
posterioridad, desde las 00:00 horas del día siguiente al de dicha 
publicación.-

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que EDET S.A. deberá publi-
car los Anexos II, III, IV, V y VI de la presente Resolución durante 
dos (2) días en los diarios de mayor circulación de la Provincia de 
Tucumán.-

ARTÍCULO 9°: REGÍSTRESE, publíquese este acto en forma 
integral por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucu-
mán, notifíquese a EDET S.A. y a la Defensoría del Usuario en el 
ámbito del ERSEPT, y archívese.-
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ANEXO I 

Matriz de Costos del MRD – Marzo 2024 
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Matriz de Costos del MRD – Abril 2024 
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0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

36,5
7%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 34
.891

.477
,74

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,55
%

0,00
%

0,00
%

60,6
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

39,3
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.3
90.0

02,6
0

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,93
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.814

.723
,48

5
Bat

ería
s

13,7
8%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 10
5.64

9.12
3,84

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
6,70

%
0,00

%
0,00

%
60,6

5%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
39,3

5%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 53

.829
.541

,79
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,83

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 14

.125
.635

,30
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a CA

0,69
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 5.3
07.9

00,1
4

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje 
SFV

5,72
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 46
.818

.319
,98

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,43

%
0,0%

38,2
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
21,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

15,2
%

25,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 19

.979
.346

,32
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,58
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

46,0
0%

32,2
0%

0,00
%

0,00
%

21,8
0%

0,00
%

$ 13
.153

.930
,86

12
Per

son
al

27,4
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 23
2.44

7.19
7,17

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,96
%

0,00
%

38,1
7%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

21,5
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

15,2
3%

25,0
7%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 57
.336

.559
,71

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ient

o Pr
eve

ntiv
o

0,77
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 6.1
29.8

32,4
4

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

7,23
%

0,0%
3,2%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

53,4
%

1,8%
0,0%

5,0%
0,0%

34,5
%

2,1%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 57
.017

.188
,37

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,74
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 13

.446
.681

,45
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ento
s de

 Seg
urid

ad P
erso

nal
0,77

%
77,1

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
7,4%

0,0%
0,0%

0,0%
15,5

%
0,0%

0,0%
$ 6.1

43.8
38,9

2
18

Her
ram

ient
as, 

Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,78

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
30,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
69,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 6.0

75.0
19,8

0
19

Com
erci

ales
0,70

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 5.9
16.9

92,4
0

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 4.3

84.4
35,7

9
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 4.5

15.1
73,8

3
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 50

.010
.006

,06
100,

00%
$ 80

8.16
1.71

1,76

Pot
enc
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Cos
tos 

Ope
raci

ón y
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nto

Cos
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Matriz de Costos del MRD – Mayo 2024 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del 

CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
May

o 20
24

1
Mó

dul
os f

oto
vol

taic
os

6,41
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 50
.707

.396
,32

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,32
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

62,4
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

37,5
8%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 38
.593

.867
,02

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,54
%

0,00
%

0,00
%

62,3
9%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

37,6
1%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.4
32.7

33,9
0

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,83
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.508

.182
,70

5
Bat

ería
s

13,0
7%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 11
0.91

1.94
0,14

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
6,66

%
0,00

%
0,00

%
62,3

9%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
37,6

1%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 54

.353
.506

,46
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,75

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 14

.033
.778

,94
8

Inve
rso

res 
o C

onv
erti

dor
es d

e CC
 a C

A
0,66

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 5.1

98.0
71,0

3
9

Ma
no d

e ob
ra m

ont
aje 

SFV
5,79

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 58

.277
.624

,24
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,47
%

0,0%
38,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

21,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
15,1

%
25,0

%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 21
.340

.417
,56

11
Gas

tos 
Gen

era
les 

SFV
1,63

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
46,0

3%
31,7

5%
0,00

%
0,00

%
22,2

3%
0,00

%
$ 15

.004
.868

,54
12

Per
son

al
28,7

6%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
$ 25

6.04
1.26

7,21
13

Tra
nsp

orte
 / M

ovil
ida

d
7,09

%
0,00

%
38,7

8%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
21,0

8%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
15,1

4%
25,0

0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 61

.242
.550

,50
14

Con
sum

ible
s, M

ant
enim

ien
to P

reve
ntiv

o
0,76

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 6.3

00.9
64,0

4
15

Ma
nten

imi
ento

 Co
rrec

tivo
7,06

%
0,0%

3,4%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
51,9

%
1,8%

0,0%
4,9%

0,0%
35,8

%
2,2%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 63

.587
.483

,64
16

Mu
eble

s y 
Equ

ipa
mie

nto
1,66

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 13
.686

.210
,59

17
Rop

a de
 Tra

baj
o y 

Elem
ent

os d
e Se

gur
ida

d Pe
rso

nal
0,76

%
75,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
7,2%

0,0%
0,0%

0,0%
17,2

%
0,0%

0,0%
$ 6.2

68.9
94,5

1
18

Her
ram

ient
as, 

Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,75

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
31,0

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
69,0

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 6.0

40.9
74,4

6
19

Com
erci

ale
s

0,73
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
$ 6.5

17.5
84,4

3
20

Inco
bra

ble
s

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 4.7

22.6
45,3

9
21

Cos
tos

 Act
ivos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 4.8

63.4
68,4

0
22

Fee
 por

 op
era

cion
 y m

ant
enim

ien
to 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 53

.867
.712

,07
100,

00%
$ 87

0.50
2.24

2,09

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
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Matriz de Costos del MRD – Junio 2024 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Jun

io 20
24

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aic
os

5,83
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 51
.819

.745
,81

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,43
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

57,7
1%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

42,2
9%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 39
.825

.261
,50

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,51
%

0,00
%

0,00
%

63,5
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

36,4
8%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.4
73.1

89,0
7

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,67
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.826

.443
,36

5
Bat

ería
s

12,7
4%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 11
7.58

1.96
6,39

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
6,24

%
0,00

%
0,00

%
63,5

2%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
36,4

8%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 54

.849
.561

,59
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,61

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 14

.360
.663

,77
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a CA

0,60
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 5.3
12.0

99,2
0

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje
 SFV

6,69
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 61
.220

.203
,99

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,45

%
0,0%

37,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
20,0

%
0,0%

0,0%
0,0%

17,6
%

24,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 22

.087
.774

,91
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,72
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

43,9
0%

34,6
4%

0,00
%

0,00
%

21,4
6%

0,00
%

$ 15
.841

.938
,20

12
Per

son
al

29,4
1%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 27
7.33

8.98
4,70

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

7,04
%

0,00
%

37,6
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

20,0
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

17,6
4%

24,7
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 63
.387

.310
,32

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ien

to P
rev

enti
vo

0,72
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 6.3
42.8

46,8
5

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

7,30
%

0,0%
3,2%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

48,8
%

1,7%
0,0%

4,3%
0,0%

40,0
%

2,1%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 66
.937

.724
,64

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,57
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 13

.937
.480

,66
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ent
os d

e Se
gur

ida
d Pe

rso
nal

0,72
%

75,0
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

6,9%
0,0%

0,0%
0,0%

18,1
%

0,0%
0,0%

$ 6.4
29.5

27,1
1

18
Her

ram
ient

as, 
Equ

ipo
s e 

Inst
rum

ento
s

0,69
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

32,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

67,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 6.1
43.8

58,5
9

19
Com

erc
iale

s
0,75

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 7.0
59.7

22,3
2

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 4.9

72.6
78,2

9
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.1

20.9
56,9

5
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ien
to 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 56

.719
.651

,88
100,

00%
$ 91

6.58
9.59

0,11

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón 
y 

Man
ten

imie
nto

Cos
tos 

Indi
rect

os

CTA
 TOT

AL
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Continuación RESOLUCION N°                 341/26                                                      ERSEPT.- 
 

Matriz de Costos del MRD – Julio 2024 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Julio

 202
4

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

5,65
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 52
.335

.205
,41

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,34
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

56,9
4%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

43,0
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 40
.399

.815
,56

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,49
%

0,00
%

0,00
%

63,0
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

36,9
4%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.2
85.1

71,1
0

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,62
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.973

.924
,45

5
Bat

ería
s

12,8
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 12
1.41

8.96
6,15

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
5,98

%
0,00

%
0,00

%
63,0

6%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
36,9

4%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 52

.544
.113

,93
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,57

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 13

.795
.245

,71
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a CA

0,58
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 5.3
64.9

39,5
4

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje 
SFV

6,68
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 61
.848

.309
,16

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,41

%
0,0%

37,4
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
19,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

17,9
%

25,0
%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 22

.687
.811

,39
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,73
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

43,5
1%

34,4
7%

0,00
%

0,00
%

22,0
2%

0,00
%

$ 16
.251

.331
,04

12
Per

son
al

30,2
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 29
4.51

2.65
4,38

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,92
%

0,00
%

37,4
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

19,6
8%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

17,9
0%

24,9
9%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 65
.109

.289
,95

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ient

o Pr
eve

ntiv
o

0,69
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 6.4
39.7

05,8
8

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

7,30
%

0,0%
3,1%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

49,2
%

1,6%
0,0%

4,1%
0,0%

39,9
%

2,1%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 68
.453

.606
,32

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,52
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 14

.014
.037

,53
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ento
s de

 Seg
urid

ad P
erso

nal
0,70

%
74,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
6,9%

0,0%
0,0%

0,0%
18,6

%
0,0%

0,0%
$ 6.5

49.1
04,2

7
18

Her
ram

ient
as, 

Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,67

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
31,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
68,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 6.2

15.3
59,1

0
19

Com
erci

ales
0,77

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 7.4
96.8

81,7
0

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.1

18.4
99,0

4
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.2

71.1
25,8

8
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 58

.382
.920

,93
100,

00%
$ 94

3.46
8.01

8,42

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
 

Man
ten
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nto

Cos
tos 

Indi
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os

CTA
 TOT
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Matriz de Costos del MRD – Agosto 2024 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del 

CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Ago

sto 
2024

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

5,55
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 52
.442

.579
,70

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,28
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

57,1
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

42,8
8%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 40
.907

.400
,58

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,45
%

0,00
%

0,00
%

61,0
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

38,9
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.3
48.0

60,1
1

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,59
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 15
.004

.645
,92

5
Bat

ería
s

12,8
7%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 13
1.57

0.81
0,95

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
5,57

%
0,00

%
0,00

%
61,0

5%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
38,9

5%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 53

.315
.249

,43
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,46

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 13

.691
.497

,26
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a CA

0,57
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 5.3
75.9

46,5
9

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje 
SFV

6,56
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 62
.372

.823
,75

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,40

%
0,0%

37,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
19,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

17,6
%

25,0
%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 23

.299
.688

,58
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,72
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

43,2
6%

33,9
4%

0,00
%

0,00
%

22,7
9%

0,00
%

$ 16
.793

.608
,97

12
Per

son
al

31,2
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 31
6.51

4.37
8,06

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,90
%

0,00
%

37,8
9%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

19,5
1%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

17,6
1%

25,0
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 66
.865

.249
,95

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ient

o Pr
eve

ntiv
o

0,68
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 6.7
11.8

38,0
9

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

7,26
%

0,0%
3,1%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

49,7
%

1,6%
0,0%

4,1%
0,0%

39,4
%

2,1%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 71
.675

.446
,45

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,49
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 13

.947
.254

,94
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ento
s de

 Seg
urid

ad P
erso

nal
0,69

%
74,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
6,8%

0,0%
0,0%

0,0%
18,9

%
0,0%

0,0%
$ 6.9

10.0
77,5

5
18

Her
ram

ient
as, 

Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,66

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
31,9

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
68,1

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 6.3

07.7
56,3

4
19

Com
erci

ales
0,79

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 8.0
56.9

40,2
1

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.3

60.8
53,8

3
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.5

20.7
07,3

6
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 61

.147
.282

,17
100,

00%
$ 98

8.14
0.09

6,80

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
 

Man
ten

imie
nto

Cos
tos 

Indi
rect

os

CTA
 TOT

AL



PROVINCIA DE TUCUMAN / Boletín Oficial

3 DE JUNIO DE 2026

Ve
rifi

ca
bl

e 
en

: 
bo

le
tin

.tu
cu

m
an

.g
ob

.a
r

 4835“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

11/40 
 

Continuación RESOLUCION N°               341/26                                                        ERSEPT.- 
 

Matriz de Costos del MRD – Septiembre 2024 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Sep

tiem
bre 

2024

1
Mó

dul
os f

oto
vol

taic
os

5,31
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 51
.721

.471
,49

2
Estr

uct
ura

 sop
orte

 
4,14

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
57,2

9%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
42,7

1%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 41

.860
.182

,79
3

Caj
a de

 con
exió

n
0,44

%
0,00

%
0,00

%
61,5

4%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
38,4

6%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 4.3

01.2
03,9

7
4

Reg
ula

dor
es d

e ca
rga

 
1,52

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 14

.798
.325

,53
5

Bat
ería

s
13,3

1%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 13

3.10
0.35

9,95
6

Con
ten

edo
r de

 ba
terí

a
5,40

%
0,00

%
0,00

%
61,5

4%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
38,4

6%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 52

.740
.706

,61
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,39

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 13

.121
.175

,74
8

Inv
erso

res 
o C

onv
erti

dor
es d

e CC
 a C

A
0,54

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 5.3

02.0
25,0

0
9

Ma
no d

e ob
ra m

ont
aje

 SFV
6,31

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 67

.208
.589

,52
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,36
%

0,0%
38,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

19,4
%

0,0%
0,0%

0,0%
17,3

%
25,1

%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 24
.239

.000
,45

11
Gas

tos
 Ge

ner
ale

s SF
V

1,70
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

43,1
7%

33,1
3%

0,00
%

0,00
%

23,7
0%

0,00
%

$ 17
.893

.391
,49

12
Per

son
al

32,0
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 33
4.39

8.85
5,92

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovi

lida
d

6,77
%

0,00
%

38,2
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

19,4
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

17,2
9%

25,0
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 69
.560

.879
,22

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ient

o P
reve

ntiv
o

0,68
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 6.8
10.7

07,3
5

15
Ma

nten
imi

ento
 Co

rrec
tivo

7,25
%

0,0%
3,1%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

51,4
%

1,6%
0,0%

3,9%
0,0%

38,0
%

2,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 74
.331

.283
,22

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,41
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 14

.174
.173

,05
17

Rop
a d

e Tr
aba

jo y
 Ele

men
tos 

de S
egu

rida
d Pe

rso
nal

0,70
%

74,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

6,5%
0,0%

0,0%
0,0%

18,8
%

0,0%
0,0%

$ 7.0
68.1

75,8
9

18
Her

ram
ient

as, 
Equ

ipo
s e 

Inst
rum

ento
s

0,64
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

32,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

67,3
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 6.2
79.8

23,9
2

19
Com

erc
iale

s
0,82

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 8.5
12.1

93,3
7

20
Inc

obr
abl

es
0,54

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 5.5
44.0

79,5
5

21
Cos

tos 
Act

ivos
 Inm

ovil
izad

os
0,56

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 5.7
09.3

96,6
3

22
Fee

 por
 op

era
cio

n y 
man

teni
mie

nto
 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 63

.237
.202

,05
100,

00%
$ 1.0

21.9
13.2

02,7
0

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
 

Ma
nte

nim
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o

Cos
tos 

Ind
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tos

CTA
 TOT

AL
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Matriz de Costos del MRD – Octubre 2024 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del 

CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Octu

bre 
2024

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

5,06
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 51
.457

.984
,12

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,10
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

55,0
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

44,9
7%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 42
.301

.750
,06

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,42
%

0,00
%

0,00
%

61,6
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

38,3
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.1
96.6

46,1
0

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,45
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.722

.937
,66

5
Bat

ería
s

13,0
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 13
4.52

8.71
4,89

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
5,16

%
0,00

%
0,00

%
61,6

5%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
38,3

5%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 51

.458
.633

,98
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,28

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 13

.093
.470

,34
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a CA

0,52
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 5.2
75.0

14,6
1

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje 
SFV

6,58
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 67
.719

.373
,05

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,37

%
0,0%

38,4
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

17,9
%

24,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 24

.454
.370

,53
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,75
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

42,9
9%

33,5
0%

0,00
%

0,00
%

23,5
0%

0,00
%

$ 18
.291

.369
,80

12
Per

son
al

32,7
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 35
0.14

0.02
6,06

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,81
%

0,00
%

38,4
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

18,7
8%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

17,9
1%

24,8
9%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 70
.178

.946
,48

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ient

o Pr
eve

ntiv
o

0,67
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 6.9
34.2

28,9
7

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

7,27
%

0,0%
3,1%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

50,1
%

1,5%
0,0%

3,7%
0,0%

39,4
%

2,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 74
.985

.552
,30

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,39
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 14

.251
.352

,55
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ento
s de

 Seg
urid

ad P
erso

nal
0,69

%
75,0

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
6,2%

0,0%
0,0%

0,0%
18,8

%
0,0%

0,0%
$ 7.2

14.2
15,6

4
18

Her
ram

ient
as, 

Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,61

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,4

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
66,6

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 6.2

96.5
01,0

4
19

Com
erci

ales
0,83

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 8.9
12.8

88,1
7

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.6

55.2
12,7

7
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.8

23.8
43,7

0
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 64

.504
.816

,29
100,

00%
$ 1.0

42.3
97.8

49,1
2

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
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nto

Cos
tos 
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CTA
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Matriz de Costos del MRD – Noviembre 2024 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Nov

iemb
re 2

024

1
Mó

dul
os f

oto
vol

taic
os

4,94
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 50
.822

.554
,45

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,06
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

55,1
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

44,8
4%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 42
.423

.983
,54

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,40
%

0,00
%

0,00
%

60,9
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

39,1
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.4
87.6

55,4
9

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,41
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.541

.131
,25

5
Bat

ería
s

12,9
1%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 13
4.69

0.82
7,04

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
4,94

%
0,00

%
0,00

%
60,9

0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
39,1

0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 55

.026
.946

,62
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,26

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 13

.113
.415

,43
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a CA

0,51
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 5.2
09.8

76,0
2

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje 
SFV

6,50
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 67
.921

.086
,06

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,35

%
0,0%

38,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,9

%
0,0%

0,0%
0,0%

17,9
%

25,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 24

.963
.129

,71
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,75
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

42,9
0%

33,0
2%

0,00
%

0,00
%

24,0
8%

0,00
%

$ 18
.739

.415
,00

12
Per

son
al

33,5
9%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 36
6.21

6.53
4,41

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,73
%

0,00
%

38,1
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

18,8
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

17,8
9%

25,1
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 71
.638

.979
,28

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ien

to P
rev

enti
vo

0,67
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 7.0
44.3

19,1
2

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

7,19
%

0,0%
3,1%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

50,2
%

1,5%
0,0%

3,7%
0,0%

39,4
%

2,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 75
.208

.807
,93

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,37
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 14

.514
.082

,18
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ent
os d

e Se
gur

ida
d P

erso
nal

0,69
%

75,3
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

6,1%
0,0%

0,0%
0,0%

18,7
%

0,0%
0,0%

$ 7.3
10.0

36,3
5

18
Her

ram
ient

as, 
Equ

ipo
s e 

Inst
rum

ent
os

0,60
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

33,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

66,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 6.2
78.9

52,5
3

19
Com

erc
iale

s
0,86

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 9.3
22.1

19,0
8

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.7

90.1
53,3

9
21

Cos
tos

 Act
ivos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 5.9

62.8
08,0

7
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 66

.043
.983

,81
100,

00%
$ 1.0

67.2
70.7

96,7
6

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
 

Man
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tos
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Matriz de Costos del MRD – Diciembre 2024 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del 

CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Dici

emb
re 2

024

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aic
os

4,76
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 49
.993

.513
,14

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

3,97
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

55,1
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

44,8
4%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 45
.789

.592
,35

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,42
%

0,00
%

0,00
%

63,8
9%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

36,1
1%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.3
09.6

28,7
7

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,36
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.303

.929
,50

5
Bat

ería
s

12,6
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 13
1.35

7.77
2,46

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
5,16

%
0,00

%
0,00

%
63,8

9%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
36,1

1%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 52

.844
.010

,15
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,23

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 12

.875
.697

,35
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a C

A
0,49

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 5.1

24.8
90,0

8
9

Ma
no d

e ob
ra m

ont
aje 

SFV
6,36

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 80

.172
.782

,23
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,34
%

0,0%
38,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

19,0
%

0,0%
0,0%

0,0%
17,6

%
25,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 26
.203

.684
,98

11
Gas

tos 
Gen

era
les 

SFV
1,76

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
43,0

9%
32,3

3%
0,00

%
0,00

%
24,5

8%
0,00

%
$ 20

.389
.092

,23
12

Per
son

al
34,3

1%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
$ 38

0.29
9.37

8,87
13

Tra
nsp

orte
 / M

ovil
ida

d
6,71

%
0,00

%
38,1

6%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
18,9

8%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
17,5

7%
25,2

9%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 75

.199
.114

,33
14

Con
sum

ible
s, M

ant
enim

ient
o Pr

eve
ntiv

o
0,66

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 7.0

41.6
74,5

3
15

Ma
nten

imi
ento

 Cor
rect

ivo
7,05

%
0,0%

3,2%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
50,2

%
1,6%

0,0%
3,6%

0,0%
39,4

%
2,1%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 79

.687
.699

,69
16

Mu
eble

s y 
Equ

ipa
mie

nto
1,36

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 14
.566

.972
,61

17
Rop

a de
 Tra

baj
o y 

Elem
ento

s de
 Seg

urid
ad P

erso
nal

0,68
%

75,2
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
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Matriz de Costos del MRD – Febrero 2025 
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00%
$ 6.3

92.1
03,2

9
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 70

.798
.852

,09
100,

00%
$ 1.1

44.1
09.4

69,4
0

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
 

Man
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nto

Cos
tos 

Indi
rect

os

CTA
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AL
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Matriz de Costos del MRD – Marzo 2025 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del 

CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Marz

o 20
25

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

4,41
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 51
.104

.925
,32

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,10
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

50,8
7%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

49,1
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 47
.032

.575
,96

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,41
%

0,00
%

0,00
%

65,3
1%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

34,6
9%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.8
61.3

78,1
0

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,26
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.621

.921
,99

5
Bat

ería
s

11,4
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 13
1.65

9.73
9,80

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
4,97

%
0,00

%
0,00

%
65,3

1%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
34,6

9%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 59

.609
.476

,31
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,10

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 12

.601
.864

,80
8

Inve
rso

res 
o C

onv
erti

dor
es d

e CC
 a C

A
0,45

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 5.2

38.8
22,1

7
9

Ma
no d

e ob
ra m

ont
aje 

SFV
7,19

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 82

.621
.225

,85
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,37
%

0,0%
37,6

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

17,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
19,6

%
24,9

%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 27
.543

.204
,82

11
Gas

tos 
Gen

era
les 

SFV
1,86

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
41,7

1%
34,4

5%
0,00

%
0,00

%
23,8

3%
0,00

%
$ 21

.604
.499

,51
12

Per
son

al
35,2

8%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
$ 41

9.10
6.10

4,26
13

Tra
nsp

orte
 / M

ovil
ida

d
6,80

%
0,00

%
37,5

9%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
17,8

9%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
19,5

9%
24,9

3%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 79

.043
.257

,10
14

Con
sum

ible
s, M

ant
enim

ient
o Pr

eve
ntiv

o
0,63

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 7.2

95.9
56,6

1
15

Ma
nten

imi
ento

 Cor
rect

ivo
7,05

%
0,0%

3,2%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
45,4

%
1,5%

0,0%
3,4%

0,0%
44,5

%
2,1%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 81

.195
.038

,41
16

Mu
eble

s y 
Equ

ipa
mie

nto
1,28

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 14
.702

.723
,29

17
Rop

a de
 Tra

baj
o y 

Elem
ento

s de
 Seg

urid
ad P

erso
nal

0,68
%

74,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

5,6%
0,0%

0,0%
0,0%

19,8
%

0,0%
0,0%

$ 7.8
58.0

86,0
2

18
Her

ram
ient

as, 
Equ

ipo
s e 

Inst
rum

ento
s

0,55
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

35,2
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

64,8
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 6.3
79.2

04,5
2

19
Com

erci
ales

0,90
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
$ 10

.668
.434

,23
20

Inco
bra

bles
0,54

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 6.3
47.6

76,4
4

21
Cos

tos 
Acti

vos
 Inm

ovil
izad

os
0,56

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 6.5
36.9

55,7
1

22
Fee

 por
 ope

rac
ion

 y m
ant

enim
ient

o 
6,19

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 72
.403

.235
,56

100,
00%

$ 1.1
70.0

36.3
06,7

9

Pot
enc

ia

Cos
tos
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era
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 y 

Man
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imie
nto

Cos
tos 
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rect
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Matriz de Costos del MRD – Abril 2025 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del 

CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Abri

l 202
5

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

4,37
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 54
.185

.759
,15

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,02
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

50,8
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

49,2
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 47
.946

.339
,96

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,42
%

0,00
%

0,00
%

66,4
8%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

33,5
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.8
67.2

25,7
4

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,25
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 15
.503

.396
,95

5
Bat

ería
s

11,2
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 13
6.64

4.14
1,90

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
5,09

%
0,00

%
0,00

%
66,4

8%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
33,5

2%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 59

.681
.179

,15
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,08

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 13

.137
.210

,70
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a CA

0,45
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 5.5
54.6

41,8
4

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje 
SFV

7,06
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 80
.864

.013
,85

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,35

%
0,0%

37,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
17,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

19,4
%

25,0
%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 27

.991
.406

,02
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,85
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

41,4
9%

34,1
1%

0,00
%

0,00
%

24,4
0%

0,00
%

$ 21
.795

.371
,43

12
Per

son
al

35,8
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 43
1.57

3.47
5,60

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,76
%

0,00
%

37,7
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

17,8
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

19,3
8%

25,0
3%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 80
.329

.501
,11

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ient

o Pr
eve

ntiv
o

0,62
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 7.4
21.5

87,3
7

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

6,94
%

0,0%
3,2%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

45,4
%

1,5%
0,0%

3,4%
0,0%

44,4
%

2,1%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 82
.129

.610
,78

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,26
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 15

.498
.771

,75
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ento
s de

 Seg
urid

ad P
erso

nal
0,67

%
74,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
5,5%

0,0%
0,0%

0,0%
19,7

%
0,0%

0,0%
$ 8.0

49.1
56,6

7
18

Her
ram

ient
as, 

Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,55

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
35,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
64,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 6.6

67.1
21,0

3
19

Com
erci

ales
0,91

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 10
.985

.793
,79

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 6.5

00.2
74,0

7
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 6.6

94.1
03,6

0
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 74

.143
.803

,55
100,

00%
$ 1.1

98.1
63.8

86,0
4
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Matriz de Costos del MRD – Mayo 2025 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del 

CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
May

o 20
25

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

4,52
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 51
.963

.259
,76

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

52,7
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

47,2
4%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 48
.886

.425
,97

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,41
%

0,00
%

0,00
%

64,5
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

35,5
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 4.8
53.8

65,6
8

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,29
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 14
.867

.504
,96

5
Bat

ería
s

11,4
0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 13
8.67

1.28
5,48

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
4,98

%
0,00

%
0,00

%
64,5

0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
35,5

0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 59

.517
.360

,17
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,10

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 12

.618
.894

,54
8

Inve
rso

res 
o Co

nve
rtid

ore
s de

 CC 
a CA

0,46
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 5.3
26.8

10,9
8

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje 
SFV

6,75
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 86
.226

.116
,92

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,34

%
0,0%

37,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

18,7
%

24,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 28

.072
.962

,43
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,82
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

42,0
0%

33,0
9%

0,00
%

0,00
%

24,9
0%

0,00
%

$ 22
.662

.399
,75

12
Per

son
al

36,0
2%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

$ 44
6.16

3.74
8,68

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,70
%

0,00
%

37,9
4%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

18,4
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

18,6
6%

24,9
4%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 80
.563

.551
,02

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ient

o Pr
eve

ntiv
o

0,62
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 7.5
15.8

88,5
9

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

6,85
%

0,0%
3,2%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

46,6
%

1,6%
0,0%

3,5%
0,0%

42,9
%

2,1%
0,0%

0,0%
0,0%

$ 84
.851

.157
,78

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,29
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 15

.635
.849

,91
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ento
s de

 Seg
urid

ad P
erso

nal
0,67

%
74,1

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
5,7%

0,0%
0,0%

0,0%
20,1

%
0,0%

0,0%
$ 8.1

18.1
30,2

6
18

Her
ram

ient
as, 

Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,56

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
34,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
65,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
$ 6.5

16.3
05,1

9
19

Com
erci

ales
0,92

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

$ 11
.357

.192
,27

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 6.6

38.1
58,8

9
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 6.8

36.0
99,9

6
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 75

.716
.553

,31
100,

00%
$ 1.2

23.5
79.5

22,5
0

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
 

Man
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tos 

Indi
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os
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Matriz de Costos del MRD – Junio 2025 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Jun

io 20
25

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

4,25
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

$ 52
.614

.230
,15

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

4,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

50,6
0%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

49,4
0%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

$ 49
.494

.574
,88

3
Caj

a de
 con

exió
n

0,40
%

0,0%
0,0%

65,8
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

34,1
4%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

$ 4.9
60.5

27,7
8

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,22
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

$ 15
.053

.757
,81

5
Bat

ería
s

11,3
3%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
$ 13

9.98
7.65

7,07
6

Con
tene

dor
 de 

bat
ería

4,86
%

0,0%
0,0%

65,8
6%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

34,1
4%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

$ 60
.825

.234
,45

7
Con

duc
tore

s pa
ra e

xter
ior

1,03
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

100,
00%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

$ 12
.800

.614
,63

8
Inve

rso
res 

o Co
nve

rtid
ore

s de
 CC 

a CA
0,44

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
$ 5.3

93.5
42,6

7
9

Ma
no d

e ob
ra m

ont
aje 

SFV
7,05

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
$ 86

.971
.239

,94
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,29
%

0,0%
37,2

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

18,1
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

19,8
%

24,8
%

0,0%
0,00

%
0,00

%
$ 28

.525
.276

,79
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,85
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

41,3
0%

33,9
4%

0,0%
0,0%

24,7
6%

0,00
%

$ 23
.044

.449
,22

12
Per

son
al

36,4
6%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

100,
00%

0,00
%

$ 45
9.48

9.53
1,42

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,58
%

0,0%
37,2

2%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

18,1
5%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

19,8
4%

24,8
0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
$ 81

.861
.598

,96
14

Con
sum

ible
s, M

ant
enim

ient
o Pr

eve
ntiv

o
0,61

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
100,

00%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
$ 7.5

45.5
04,2

1
15

Ma
nten

imi
ento

 Cor
rect

ivo
6,93

%
0,0%

3,1%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
45,8

%
1,5%

0,00
%

3,3%
0,00

%
44,3

%
2,1%

0,0%
0,00

%
0,00

%
$ 85

.680
.675

,82
16

Mu
eble

s y 
Equ

ipa
mie

nto
1,28

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
$ 15

.659
.776

,96
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ento
s de

 Seg
urid

ad P
erso

nal
0,66

%
73,7

%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

5,5%
0,00

%
0,00

%
0,0%

20,9
%

0,00
%

0,00
%

$ 8.1
29.8

29,6
0

18
Her

ram
ient

as, 
Equ

ipo
s e 

Inst
rum

ento
s

0,53
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

35,5
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

64,5
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

$ 6.5
78.0

85,4
6

19
Com

erci
ales

0,93
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,00
%

$ 11
.696

.402
,88

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

100,
00%

$ 6.7
66.4

51,4
8

21
Cos

tos 
Acti

vos
 Inm

ovil
izad

os
0,56

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,0%

0,0%
0,00

%
100,

00%
$ 6.9

68.2
18,0

7
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,0%
0,0%

0,00
%

100,
00%

$ 77
.179

.891
,74

100,
00%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

0,00
%

$ 1.2
47.2

27.0
71,9
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Matriz de Costos del MRD – Julio 2025 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del 

CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Julio

 202
5 

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

4,22
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 55
.595

.399
,85

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

3,97
%

0,0%
0,0%

0,0%
50,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

49,2
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 51

.263
.067

,68
3

Caj
a de

 con
exió

n
0,40

%
0,0%

0,0%
66,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 5.2
46.3

64,9
3

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,21
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 15
.906

.717
,30

5
Bat

ería
s

11,2
2%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 14
2.19

1.52
9,09

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
4,88

%
0,0%

0,0%
66,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 64
.330

.125
,97

7
Con

duc
tore

s pa
ra e

xter
ior

1,03
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 13
.770

.557
,45

8
Inve

rso
res 

o Co
nve

rtid
ore

s de
 CC 

a CA
0,43

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 5.6

99.1
45,6

6
9

Ma
no d

e ob
ra m

ont
aje 

SFV
6,97

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 88

.918
.256

,59
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,29
%

0,0%
37,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

18,3
%

0,0%
0,0%

0,0%
19,7

%
24,7

%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 29

.518
.669

,48
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,85
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

41,3
%

33,7
%

0,0%
0,0%

25,1
%

0,00
%

$ 23
.561

.171
,57

12
Per

son
al

36,8
4%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,00
%

$ 47
3.17

7.86
0,34

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovil

ida
d

6,56
%

0,0%
37,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

18,3
%

0,0%
0,0%

0,0%
19,7

%
24,7

%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 84

.712
.428

,94
14

Con
sum

ible
s, M

ant
enim

ient
o Pr

eve
ntiv

o
0,60

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 7.6

18.1
82,9

3
15

Ma
nten

imi
ento

 Cor
rect

ivo
6,87

%
0,0%

3,1%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
45,8

%
1,5%

0,0%
3,3%

0,0%
44,3

%
2,1%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 87
.523

.569
,52

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,26
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 15
.785

.617
,47

17
Rop

a de
 Tra

baj
o y 

Elem
ento

s de
 Seg

urid
ad P

erso
nal

0,65
%

73,5
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

5,5%
0,0%

0,0%
0,0%

20,9
%

0,0%
0,00

%
$ 8.2

66.7
52,3

7
18

Her
ram

ient
as, 

Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,53

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
35,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
64,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 6.8
41.6

49,7
2

19
Com

erci
ales

0,94
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,00
%

$ 12
.044

.842
,18

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 6.9

75.1
21,3

6
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.1

83.1
10,2

0
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 79

.560
.034

,20
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 1.2

85.6
90.1

74,8
3

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
 

Man
ten

imie
nto

Cos
tos 

Indi
rect

os

CTA
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Matriz de Costos del MRD – Agosto 2025 

 

Con
cept

o
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Ago

sto 
2025

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

4,32
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 57
.196

.095
,67

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

3,99
%

0,0%
0,0%

0,0%
51,4

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

48,6
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 52

.124
.503

,71
3

Caj
a de

 con
exió

n
0,41

%
0,0%

0,0%
66,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 5.4
16.2

00,1
5

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,24
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 16
.364

.701
,52

5
Bat

ería
s

11,0
6%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 14
3.52

8.54
5,48

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
5,00

%
0,0%

0,0%
66,2

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 66
.412

.619
,51

7
Con

duc
tore

s pa
ra e

xter
ior

1,07
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 14
.114

.910
,79

8
Inve

rso
res

 o C
onv

erti
dor

es d
e CC

 a C
A

0,44
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 5.8
63.2

34,7
5

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje 
SFV

6,92
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 90
.398

.538
,50

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,30

%
0,0%

37,4
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

19,5
%

24,6
%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 30
.760

.362
,15

11
Gas

tos 
Gen

era
les 

SFV
1,83

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
41,1

%
33,7

%
0,0%

0,0%
25,3

%
0,00

%
$ 23

.982
.434

,25
12

Per
son

al
36,8

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 48

4.92
8.98

1,91
13

Tra
nsp

orte
 / M

ovil
ida

d
6,59

%
0,0%

37,4
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

19,5
%

24,6
%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 88
.275

.828
,08

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ient

o Pr
eve

ntiv
o

0,59
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 7.9
41.5

55,9
1

15
Ma

nten
imi

ento
 Cor

rect
ivo

6,81
%

0,0%
3,2%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

45,5
%

1,6%
0,0%

3,4%
0,0%

44,3
%

2,1%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 88

.915
.801

,95
16

Mu
eble

s y 
Equ

ipa
mie

nto
1,23

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 16

.319
.495

,64
17

Rop
a de

 Tra
baj

o y 
Elem

ent
os d

e Se
gur

ida
d Pe

rso
nal

0,64
%

73,3
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

5,7%
0,0%

0,0%
0,0%

21,0
%

0,0%
0,00

%
$ 8.4

04.6
76,8

8
18

Her
ram

ien
tas,

 Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,53

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
34,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
65,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 7.0
70.6

34,2
9

19
Com

erci
ales

0,94
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,00
%

$ 12
.343

.969
,46

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.1

41.2
59,4

5
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.3

54.2
02,3

1
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ient
o 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 81

.455
.048

,13
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 1.3

16.3
13.6

00,4
7

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón y
 

Man
ten

imi
ent

o

Cos
tos 

Ind
irec

tos

CTA
 TOT

AL
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Continuación RESOLUCION N°                     341/26                                                  ERSEPT.- 
 

Matriz de Costos del MRD – Septiembre 2025 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Sep

tiem
bre 

2025

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aic
os

4,35
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 62
.327

.494
,75

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

3,96
%

0,0%
0,0%

0,0%
51,4

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

48,6
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 55

.120
.370

,56
3

Caj
a de

 con
exió

n
0,41

%
0,0%

0,0%
66,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 5.5
01.6

33,8
6

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,24
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 17
.832

.875
,41

5
Bat

ería
s

10,9
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 14
4.19

9.84
8,23

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
5,05

%
0,0%

0,0%
66,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 67
.460

.194
,67

7
Con

duc
tore

s pa
ra e

xter
ior

1,07
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 15
.667

.659
,23

8
Inve

rso
res 

o Co
nve

rtid
ore

s de
 CC 

a CA
0,45

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 6.3

89.2
60,1

2
9

Ma
no d

e ob
ra m

ont
aje 

SFV
6,87

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 93

.276
.898

,17
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,34
%

0,0%
37,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

18,8
%

0,0%
0,0%

0,0%
19,0

%
24,5

%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 31

.969
.759

,84
11

Gas
tos 

Gen
era

les 
SFV

1,82
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

40,9
%

33,6
%

0,0%
0,0%

25,4
%

0,00
%

$ 24
.722

.330
,16

12
Per

son
al

36,8
4%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,00
%

$ 50
0.24

8.42
8,54

13
Tra

nsp
orte

 / M
ovi

lida
d

6,71
%

0,0%
37,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

18,8
%

0,0%
0,0%

0,0%
19,0

%
24,5

%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 91

.746
.547

,39
14

Con
sum

ible
s, M

ant
enim

ien
to P

rev
enti

vo
0,60

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 8.2

12.0
19,4

5
15

Ma
nten

imi
ento

 Cor
rect

ivo
6,75

%
0,0%

3,3%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
45,2

%
1,6%

0,0%
3,4%

0,0%
44,3

%
2,1%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 90
.889

.850
,09

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,24
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 16
.747

.986
,88

17
Rop

a de
 Tra

baj
o y 

Elem
ent

os d
e Se

gur
ida

d Pe
rso

nal
0,64

%
73,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
5,8%

0,0%
0,0%

0,0%
20,9

%
0,0%

0,00
%

$ 8.5
66.1

39,6
1

18
Her

ram
ient

as, 
Equ

ipo
s e 

Inst
rum

ento
s

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

34,5
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

65,5
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 7.5

69.0
14,4

5
19

Com
erc

iale
s

0,94
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,00
%

$ 12
.733

.929
,20

20
Inco

bra
bles

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.3

80.1
22,9

0
21

Cos
tos 

Acti
vos

 Inm
ovil

izad
os

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.6

00.1
88,3

5
22

Fee
 por

 ope
rac

ion
 y m

ant
enim

ien
to 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 84

.179
.586

,31
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 1.3

60.3
42.1

38,1
7

Pot
enc

ia

Cos
tos 

Ope
raci

ón 
y 

Man
ten

imie
nto

Cos
tos 

Indi
rect

os

CTA
 TOT

AL
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Matriz de Costos del MRD – Octubre 2025 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Octu

bre 
2025

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aico
s

4,58
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 61
.465

.168
,43

2
Estr

uct
ura

 sop
orte

 
4,05

%
0,0%

0,0%
0,0%

52,6
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
47,4

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 54
.684

.619
,44

3
Caj

a d
e co

nex
ión

0,40
%

0,0%
0,0%

63,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

36,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 5.4

32.9
84,8

0
4

Reg
ula

dor
es d

e ca
rga

 
1,31

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 17

.586
.150

,30
5

Bat
ería

s
10,6

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 14

5.26
5.60

2,57
6

Con
ten

edo
r de

 bat
ería

4,96
%

0,0%
0,0%

63,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

36,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 66

.618
.430

,37
7

Con
duc

tore
s pa

ra e
xter

ior
1,15

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 15

.271
.117

,41
8

Inv
erso

res
 o C

onv
erti

dor
es d

e CC
 a C

A
0,47

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 6.3

00.8
62,1

0
9

Ma
no 

de o
bra

 mo
nta

je S
FV

6,86
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 94
.481

.282
,84

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,35

%
0,0%

37,5
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
19,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

18,8
%

24,4
%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 32
.346

.038
,54

11
Gas

tos
 Gen

era
les 

SFV
1,82

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
40,9

%
33,7

%
0,0%

0,0%
25,4

%
0,00

%
$ 25

.151
.885

,97
12

Per
son

al
36,7

7%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 51

1.37
5.80

7,43
13

Tra
nsp

orte
 / M

ovil
ida

d
6,74

%
0,0%

37,5
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
19,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

18,8
%

24,4
%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 92
.826

.388
,85

14
Con

sum
ible

s, M
ant

enim
ien

to P
reve

ntiv
o

0,60
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 8.2
05.4

05,3
1

15
Ma

nte
nim

ient
o Co

rrec
tivo

6,68
%

0,0%
3,3%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

44,4
%

1,7%
0,0%

3,7%
0,0%

44,8
%

2,1%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 91

.742
.096

,63
16

Mu
ebl

es y
 Equ

ipa
mie

nto
1,23

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 16

.710
.428

,34
17

Rop
a d

e Tr
aba

jo y
 Ele

men
tos

 de 
Seg

urid
ad 

Per
son

al
0,63

%
72,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
6,2%

0,0%
0,0%

0,0%
21,0

%
0,0%

0,00
%

$ 8.6
46.1

53,5
1

18
Her

ram
ien

tas,
 Equ

ipo
s e 

Inst
rum

ento
s

0,56
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

33,4
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

66,6
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 7.4

97.2
08,6

7
19

Com
erci

ales
0,94

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 13

.017
.178

,97
20

Inc
obr

abl
es

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.4

58.7
85,4

5
21

Cos
tos

 Act
ivo

s In
mo

vili
zad

os
0,56

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 7.6
81.1

96,5
2

22
Fee

 po
r op

era
cio

n y 
man

teni
mie

nto
 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 85

.076
.831

,72
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 1.3

74.8
41.6

24,1
6

Pot
enc

ia

Cos
tos

 Op
era

ción
 y 

Ma
nte

nim
ien

to

Cos
tos 

Ind
irec

tos

CTA
 TOT

AL
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Matriz de Costos del MRD – Noviembre 2025 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Nov

iemb
re 2

025

1
Mó

dul
os f

oto
volt

aic
os

4,47
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 61
.107

.015
,52

2
Estr

uct
ura

 sop
orte

 
3,98

%
0,0%

0,0%
0,0%

51,6
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
48,4

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 56
.065

.786
,15

3
Caj

a d
e co

nex
ión

0,40
%

0,0%
0,0%

63,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

36,1
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 5.4

81.5
64,6

6
4

Reg
ula

dor
es d

e ca
rga

 
1,28

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 17

.483
.677

,13
5

Bat
ería

s
10,5

7%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 14

5.53
7.54

4,11
6

Con
ten

edo
r de

 ba
terí

a
4,85

%
0,0%

0,0%
63,9

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
36,1

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 67
.214

.109
,18

7
Con

duc
tore

s pa
ra e

xter
ior

1,11
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 15
.649

.578
,38

8
Inv

erso
res

 o C
onv

erti
dor

es d
e CC

 a C
A

0,46
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 6.2
64.1

47,4
5

9
Ma

no 
de o

bra
 mo

nta
je S

FV
6,87

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 98

.392
.874

,90
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,35
%

0,0%
37,9

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

18,6
%

0,0%
0,0%

0,0%
18,9

%
24,7

%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 33

.514
.327

,63
11

Gas
tos

 Ge
ner

ale
s SF

V
1,83

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
40,9

%
33,5

%
0,0%

0,0%
25,6

%
0,00

%
$ 25

.838
.615

,42
12

Per
son

al
37,2

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 52

4.15
3.34

9,61
13

Tra
nsp

orte
 / M

ovil
ida

d
6,75

%
0,0%

37,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,6

%
0,0%

0,0%
0,0%

18,9
%

24,7
%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 96
.179

.135
,02

14
Con

sum
ible

s, M
ant

eni
mie

nto
 Pre

ven
tivo

0,60
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 8.3
42.5

77,1
0

15
Ma

nte
nim

ien
to C

orr
ecti

vo
6,67

%
0,0%

3,3%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
44,3

%
1,6%

0,0%
3,6%

0,0%
44,9

%
2,2%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 93
.734

.194
,44

16
Mu

ebl
es y

 Equ
ipa

mie
nto

1,22
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 17
.166

.680
,06

17
Rop

a d
e Tr

aba
jo y

 Ele
men

tos
 de 

Seg
urid

ad P
ers

ona
l

0,63
%

72,6
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

6,1%
0,0%

0,0%
0,0%

21,3
%

0,0%
0,00

%
$ 8.8

05.8
28,0

0
18

Her
ram

ien
tas,

 Equ
ipo

s e 
Inst

rum
ento

s
0,55

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
66,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 7.5
10.4

25,2
3

19
Com

erc
iale

s
0,95

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 13

.342
.434

,00
20

Inc
obr

abl
es

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.6

17.7
13,4

4
21

Cos
tos 

Act
ivo

s In
mo

vili
zad

os
0,56

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 7.8
44.8

63,5
3

22
Fee

 po
r op

era
cio

n y 
ma

nte
nim

ien
to 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 86

.889
.605

,33
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 1.4

04.1
36.0

46,2
8

Pot
enc
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tos

 Op
era

ción
 y 

Ma
nte

nim
ien

to

Cos
tos

 Ind
irec

tos

CTA
 TOT
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Matriz de Costos del MRD – Diciembre 2025 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Dici

emb
re 2

025

1
Mó

dul
os f

oto
vol

taic
os

4,35
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 62
.164

.941
,84

2
Estr

uctu
ra s

opo
rte 

3,99
%

0,0%
0,0%

0,0%
50,8

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

49,2
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 56

.598
.167

,46
3

Caj
a de

 con
exió

n
0,39

%
0,0%

0,0%
64,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
35,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 5.3
96.6

41,2
2

4
Reg

ula
dor

es d
e ca

rga
 

1,25
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 17
.786

.366
,47

5
Bat

ería
s

10,3
6%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 14
7.09

0.98
2,71

6
Con

tene
dor

 de 
bat

ería
4,79

%
0,0%

0,0%
64,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
35,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 66
.172

.791
,00

7
Con

duc
tore

s pa
ra e

xter
ior

1,11
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 16
.148

.334
,09

8
Inv

ers
ore

s o 
Con

ver
tido

res
 de 

CC a
 CA

0,45
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 6.3
72.5

96,6
4

9
Ma

no d
e ob

ra m
ont

aje
 SFV

7,01
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 99
.690

.703
,73

10
Tra

nsp
orte

 SFV
2,39

%
0,0%

37,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

19,0
%

24,4
%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 35
.037

.192
,17

11
Gas

tos 
Gen

era
les 

SFV
1,84

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
40,5

%
34,0

%
0,0%

0,0%
25,5

%
0,00

%
$ 26

.221
.249

,07
12

Per
son

al
37,3

3%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 53

3.48
9.76

3,98
13

Tra
nsp

orte
 / M

ovi
lida

d
6,85

%
0,0%

37,9
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

19,0
%

24,4
%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 10
0.54

9.43
8,85

14
Con

sum
ible

s, M
ant

eni
mie

nto
 Pre

ven
tivo

0,59
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 8.3
92.1

12,3
9

15
Ma

nten
imi

ent
o C

orre
ctiv

o
6,68

%
0,0%

3,4%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
43,5

%
1,7%

0,0%
3,5%

0,0%
45,8

%
2,2%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 95
.151

.598
,18

16
Mu

eble
s y 

Equ
ipa

mie
nto

1,22
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 17
.216

.833
,65

17
Rop

a de
 Tra

baj
o y 

Elem
ent

os d
e Se

gur
ida

d P
erso

nal
0,63

%
72,6

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
5,9%

0,0%
0,0%

0,0%
21,5

%
0,0%

0,00
%

$ 8.9
36.4

58,2
0

18
Her

ram
ien

tas
, Eq

uip
os e

 Ins
trum

ento
s

0,53
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

34,2
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

65,8
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 7.6

11.2
59,9

1
19

Com
erci

ales
0,95

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 13

.580
.094

,40
20

Inc
obr

abl
es

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.7

45.4
20,0

5
21

Cos
tos

 Act
ivo

s In
mov

iliz
ado

s
0,56

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 7.9
76.3

78,1
8

22
Fee

 por
 ope

rac
ion

 y m
ant

eni
mie

nto
 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 88

.346
.259

,87
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 1.4

27.6
75.5

84,0
7
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Matriz de Costos del MRD – Enero 2026 

 

Con
cep

to
k

Com
pon

ente
 del

 CTA
% In

cide
ncia

FR1
FR2

FR3
FR4

FR5
FR6

FR7
FR8

FR9
FR1

0
FR1

1
FR1

2
FR1

3
FR1

4
FR1

5
FR1

6
Ene

ro 2
026

1
Mó

dul
os f

oto
vol

taic
os

4,35
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 63
.093

.609
,35

2
Estr

uct
ura

 sop
orte

 
3,96

%
0,0%

0,0%
0,0%

50,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
49,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 57
.766

.568
,28

3
Caj

a d
e co

nex
ión

0,38
%

0,0%
0,0%

63,3
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

36,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 5.4

75.9
17,7

6
4

Reg
ula

dor
es d

e ca
rga

 
1,25

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 18

.052
.072

,83
5

Bat
ería

s
10,3

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 14

9.07
0.40

0,24
6

Con
ten

edo
r de

 ba
terí

a
4,64

%
0,0%

0,0%
63,3

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
36,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 67
.144

.867
,83

7
Con

duc
tore

s pa
ra e

xter
ior

1,13
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 16
.582

.259
,75

8
Inv

ers
ore

s o 
Con

ver
tido

res
 de 

CC 
a CA

0,45
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 6.4
67.7

95,3
7

9
Ma

no 
de o

bra
 mo

nta
je S

FV
6,98

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 10

2.81
2.82

0,22
10

Tra
nsp

orte
 SFV

2,45
%

0,0%
38,5

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

18,7
%

0,0%
0,0%

0,0%
18,4

%
24,4

%
0,0%

0,0%
0,00

%
$ 35

.620
.078

,31
11

Gas
tos

 Ge
ner

ale
s SF

V
1,84

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
40,5

%
33,9

%
0,0%

0,0%
25,6

%
0,00

%
$ 26

.841
.428

,80
12

Per
son

al
37,3

7%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 54

2.09
1.56

3,21
13

Tra
nsp

orte
 / M

ovi
lida

d
7,04

%
0,0%

38,5
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
18,7

%
0,0%

0,0%
0,0%

18,4
%

24,4
%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 10
2.22

2.20
0,57

14
Con

sum
ible

s, M
ant

eni
mie

nto
 Pre

ven
tivo

0,59
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 8.4
42.3

29,8
4

15
Ma

nte
nim

ient
o C

orre
ctiv

o
6,66

%
0,0%

3,5%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
43,3

%
1,7%

0,0%
3,5%

0,0%
45,7

%
2,2%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 97
.212

.799
,84

16
Mu

ebl
es y

 Equ
ipa

mie
nto

1,21
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 17
.303

.843
,96

17
Rop

a d
e Tr

aba
jo y

 Ele
men

tos
 de 

Seg
urid

ad 
Per

son
al

0,63
%

72,3
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

5,9%
0,0%

0,0%
0,0%

21,7
%

0,0%
0,00

%
$ 9.0

87.2
22,3

7
18

Her
ram

ien
tas

, Eq
uip

os e
 Ins

trum
ent

os
0,53

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
33,9

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
66,1

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,00
%

$ 7.7
01.8

46,0
3

19
Com

erc
iale

s
0,95

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

0%
0,00

%
$ 13

.799
.055

,01
20

Inc
obr

abl
es

0,54
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 7.8

81.0
70,3

6
21

Cos
tos

 Act
ivo

s In
mov

iliz
ado

s
0,56

%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

100,
00%

$ 8.1
16.0

73,4
0

22
Fee

 po
r op

era
cion

 y m
ant

eni
mie

nto
 

6,19
%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
0,0%

0,0%
100,

00%
$ 89

.893
.522

,32
100,

00%
0,00

%
0,00

%
0,00

%
$ 1.4

52.6
79.3

45,6
4
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tos 
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ANEXO II 
Valores Reconocidos del Costo Total Anual (CTA) del Mercado Rural Disperso de 

EDET S.A. 

CTA Monto 
 

CTA Trimestre: Noviembre 24, Diciembre 24, y 
Enero 25 $ 1.098.414.349   

CTA Trimestre: Febrero 25, Marzo 25 y Abril 25 $ 1.170.769.887   
CTA Trimestre: Mayo 25, Junio 25, Julio 25 $ 1.252.165.590   
CTA Trimestre: Agosto 25, Septiembre 25 y 
Octubre 25 $ 1.350.499.121   

CTA Trimestre: Noviembre 25, Diciembre 25 y 
Enero 26 $ 1.547.931.522   

CTA Trimestre: Febrero 26, Marzo 26 y Abril 26 $ 1.715.702.732   
 
 
  



PROVINCIA DE TUCUMAN / Boletín Oficial

3 DE JUNIO DE 2026

Ve
rifi

ca
bl

e 
en

: 
bo

le
tin

.tu
cu

m
an

.g
ob

.a
r

 4853“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

29/40 
 

Continuación RESOLUCION N°                       341/26                                                ERSEPT.- 
 

ANEXO III 

CUADRO TARIFARIO PLENO EDET S.A. 
Vigencia: Para consumos registrados a partir de las 
00:00 horas del día 01/11/2025 o, si la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Tucumán ocurriere con posterioridad, 
desde las 00:00 horas del día siguiente al de dicha 
publicación. 
Ámbito de Aplicación: Provincia de Tucumán 
Valores sin impuestos  

Tarifa Mensual 
Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Tarifa 

  Wp kWh/mes $/mes 
TDI 4 50 3,75 45.688,42 
TDI 5 70 5,25 46.058,30 
TDI 7 100 7,50 47.939,81 
TDI 11 150 11,25 61.466,09 
TDI 15 200 15,00 62.357,32 
TDI 19 250 18,75 98.855,22 
TDI 22 300 22,50 99.704,27 
TDI 30 400 30,00 108.616,32 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 91.257,56 

TDI 60 - 
CE 800 60,00 123.942,60 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 178.368,10 

 

Derecho de Conexión SFV Nuevo 
Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Acceso 

Vehicular 
Acceso 

Herradura 
  Wp kWh/mes $/mes $/mes 

TDI 4 50 3,75 2.087.378 2.677.837 
TDI 5 70 5,25 2.145.360 2.741.316 
TDI 7 100 7,50 2.482.319 3.124.041 
TDI 11 150 11,25 3.888.404 4.748.466 
TDI 15 200 15,00 4.163.305 5.062.253 
TDI 19 250 18,75 7.983.921 9.548.591 
TDI 22 300 22,50 8.245.122 9.879.424 
TDI 30 400 30,00 9.340.398 11.161.169 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 4.927.739 6.006.545 
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TDI 60 - 
CE 800 60,00 8.831.192 9.927.764 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 15.278.635 16.509.899 
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Derecho de Conexión SFV Recuperado 
Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Acceso 

Vehicular 
Acceso 

Herradura 
  Wp kWh/mes $/mes $/mes 

TDI 4 50 3,75 1.595.406 2.185.848 
TDI 5 70 5,25 1.632.025 2.227.963 
TDI 7 100 7,50 1.890.654 2.532.377 
TDI 11 150 11,25 2.758.668 3.618.757 
TDI 15 200 15,00 2.982.107 3.881.055 
TDI 19 250 18,75 5.291.143 6.855.813 
TDI 22 300 22,50 5.492.437 7.126.711 
TDI 30 400 30,00 6.134.357 7.955.155 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 3.597.231 4.676.037 

TDI 60 - 
CE 800 60,00 5.094.797 6.191.395 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 8.244.277 9.475.542 
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ANEXO IV 

CUADRO TARIFARIO A USUARIOS EDET 
S.A. 

Vigencia: Para consumos registrados a partir de las 
00:00 horas del día 01/11/2025 o, si la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Tucumán ocurriere con posterioridad, 
desde las 00:00 horas del día siguiente al de dicha 
publicación. 
Ámbito de Aplicación: Provincia de Tucumán 
Valores sin impuestos  

Tarifa Mensual 
Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Tarifa 

  Wp kWh/mes $/mes 
TDI 4 50 3,75 618,41 
TDI 5 70 5,25 877,03 
TDI 7 100 7,50 1.236,83 
TDI 11 150 11,25 1.855,25 
TDI 15 200 15,00 2.473,67 
TDI 19 250 18,75 98.855,22 
TDI 22 300 22,50 99.704,27 
TDI 30 400 30,00 108.616,32 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 1.484,19 

TDI 60 - 
CE 800 60,00 123.942,60 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 178.368,10 

        
Derecho de Conexión  

Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Importe 

  Wp kWh/mes $/mes 
TDI 4 50 3,75 1.773,84 
TDI 5 70 5,25 2.588,35 
TDI 7 100 7,50 5.635,37 
TDI 11 150 11,25 8.123,42 
TDI 15 200 15,00 13.737,84 
TDI 19 250 18,75 15.476,15 
TDI 22 300 22,50 16.077,84 
TDI 30 400 30,00 17.951,16 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 10.990,81 
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TDI 60 - 
CE 800 60,00 18.855,90 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 31.952,84 
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Tasa de Rehabilitación 

Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Importe 

  Wp kWh/mes $/mes 
TDI 4 50 3,75 577,59 
TDI 5 70 5,25 866,51 
TDI 7 100 7,50 1.155,25 
TDI 11 150 11,25 1.732,83 
TDI 15 200 15,00 2.310,41 
TDI 19 250 18,75 2.887,97 
TDI 22 300 22,50 3.465,65 
TDI 30 400 30,00 4.620,80 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 4.620,80 

TDI 60 - 
CE 800 60,00 9.241,61 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 18.483,23 
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ANEXO V 

CUADRO TARIFARIO PLENO EDET S.A. 
Vigencia: Para consumos registrados a partir de las 
00:00 horas del día 01/02/2026 o, si la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Tucumán ocurriere con posterioridad, 
desde las 00:00 horas del día siguiente al de dicha 
publicación. 
Ámbito de Aplicación: Provincia de Tucumán 
Valores sin impuestos  

Tarifa Mensual 
Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Tarifa 

  Wp kWh/mes $/mes 
TDI 4 50 3,75 50.640,32 
TDI 5 70 5,25 51.050,29 
TDI 7 100 7,50 53.135,72 
TDI 11 150 11,25 68.128,04 
TDI 15 200 15,00 69.115,86 
TDI 19 250 18,75 109.569,56 
TDI 22 300 22,50 110.510,63 
TDI 30 400 30,00 120.388,61 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 101.148,43 

TDI 60 - 
CE 800 60,00 137.376,01 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 197.700,37 

 

Derecho de Conexión SFV Nuevo 
Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Acceso 

Vehicular 
Acceso 

Herradura 
  Wp kWh/mes $/mes $/mes 

TDI 4 50 3,75 2.313.616 2.968.072 
TDI 5 70 5,25 2.377.884 3.038.431 
TDI 7 100 7,50 2.751.363 3.462.638 
TDI 11 150 11,25 4.309.845 5.263.124 
TDI 15 200 15,00 4.614.541 5.610.921 
TDI 19 250 18,75 8.849.252 10.583.507 
TDI 22 300 22,50 9.138.763 10.950.196 
TDI 30 400 30,00 10.352.749 12.370.863 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 5.461.828 6.657.559 
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TDI 60 - 
CE 800 60,00 9.788.353 11.003.776 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 16.934.596 18.299.310 
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Derecho de Conexión SFV Recuperado 

Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Acceso 

Vehicular 
Acceso 

Herradura 
  Wp kWh/mes $/mes $/mes 

TDI 4 50 3,75 1.768.323 2.422.759 
TDI 5 70 5,25 1.808.911 2.469.439 
TDI 7 100 7,50 2.095.571 2.806.846 
TDI 11 150 11,25 3.057.663 4.010.972 
TDI 15 200 15,00 3.305.320 4.301.700 
TDI 19 250 18,75 5.864.619 7.598.874 
TDI 22 300 22,50 6.087.730 7.899.133 
TDI 30 400 30,00 6.799.224 8.817.367 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 3.987.114 5.182.845 

TDI 60 - 
CE 800 60,00 5.646.992 6.862.444 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 9.137.826 10.502.540 
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ANEXO VI 

CUADRO TARIFARIO A USUARIOS EDET 
S.A. 

Vigencia: Para consumos registrados a partir de las 
00:00 horas del día 01/02/2026 o, si la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Tucumán ocurriere con posterioridad, 
desde las 00:00 horas del día siguiente al de dicha 
publicación. 
Ámbito de Aplicación: Provincia de Tucumán 
Valores sin impuestos  

Tarifa Mensual 
Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Tarifa 

  Wp kWh/mes $/mes 
TDI 4 50 3,75 685,44 
TDI 5 70 5,25 972,09 
TDI 7 100 7,50 1.370,88 
TDI 11 150 11,25 2.056,33 
TDI 15 200 15,00 2.741,78 
TDI 19 250 18,75 109.569,56 
TDI 22 300 22,50 110.510,63 
TDI 30 400 30,00 120.388,61 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 1.645,05 

TDI 60 - 
CE 800 60,00 137.376,01 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 197.700,37 

        
Derecho de Conexión  

Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Importe 

  Wp kWh/mes $/mes 
TDI 4 50 3,75 1.966,10 
TDI 5 70 5,25 2.868,89 
TDI 7 100 7,50 6.246,15 
TDI 11 150 11,25 9.003,87 
TDI 15 200 15,00 15.226,80 
TDI 19 250 18,75 17.153,52 
TDI 22 300 22,50 17.820,42 
TDI 30 400 30,00 19.896,78 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 12.182,04 
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TDI 60 - 
CE 800 60,00 20.899,58 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 35.416,02 
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Tasa de Rehabilitación 
Categoría 
Tarifaria 

Potencia 
Equipo EPD Importe 

  Wp kWh/mes $/mes 
TDI 4 50 3,75 640,19 
TDI 5 70 5,25 960,43 
TDI 7 100 7,50 1.280,46 
TDI 11 150 11,25 1.920,64 
TDI 15 200 15,00 2.560,82 
TDI 19 250 18,75 3.200,98 
TDI 22 300 22,50 3.841,27 
TDI 30 400 30,00 5.121,62 

TDI 30 - 
CE 400 30,00 5.121,62 

TDI 60 - 
CE 800 60,00 10.243,25 

TDI 120 - 
CE 1600 120,00 20.486,52 
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GENERALES
POR 3 DÍAS - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE TUCUMÁN MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL SE-
CRETARIA DE ESTADO DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL Y 
DESARROLLO LOCAL CONVOCATORIA A ORGANIZACIONES 
CON EL FIN DE ACTUAR COMO ADMINISTRADORA DE FON-
DOS EN EL “PROYECTO PROMOCION PARA EL DESARROLLO 
TERRITORIAL III” Fecha de presentación: 09, 10 y 11 de junio de 
2026 De 8:30 a 13:00 hs Lugar: Dirección de Articulación Territorial 
Piedras 530- 7mo Piso Oficina L- Capital Evaluación y Resulta-
dos: 12 de junio de 2026. Sin Cargo. Aviso N° 271975. E 03 y V 
05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - BANCO SUPERVIELLE S.A. El Martillero Francis-
co E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamen-
te a través del Portalwww.bidbit.ar, el DIA 19 de JUNIO de 2026 a 
partir de las 11.30 horas subastara 2 unidades por cuenta y orden 
de BANCO SUPERVIELLE  S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 
de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 
2229 del Código Civil y Comercial, a saber: GIMENEZ, MAURO 
SEBASTIAN, AB763HC FORD NUEVA RANGER DC 4X2 XL 2.2L 
D; LOPEZ RICARDO DANIEL MRE 827 CHEVROLET SPIN 1.8N 
7P LTZ - AÑO 2013 que se exhiben los días 16 y 17 de JUNIO de 
11 a 13HS Y 14 A 17.00 HS, en POLO 52 Parque Industrial, sito 
en Pilar a 500 mts. de Av. Circunvalación, Au Córdoba - Rosario, 
Córdoba, provincia de Córdoba. Chequear en portal www.bidbit.
ar. Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos 
serán por orden de llegada. La puesta en marcha de las unidades 
será el día 17 de JUNIO a partir de las 15.00 hs, esto sumado a 
la modalidad virtual (a través de video que se publicará de cada 
unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y 
utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar 
las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso 
de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos 
en el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones 
en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subas-
ta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá 
participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades 
se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben 
y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video 
y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponi-
bles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de realizarse de 
manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor 
de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del 
valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, 
deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias 

posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se con-
signarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida 
la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado 
a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subas-
ta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. 
Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de 
verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del 
comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad 
y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa 
de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma 
en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transfe-
rencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo 
y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de 
conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas 
por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de 
Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas 
operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de 
subasta en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones de subas-
ta correspondiente. La información relativa a especificaciones téc-
nicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, 
deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede 
estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado 
que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la infor-
mación registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada 
por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad 
Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por 
estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al 
martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de rea-
lizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión 
se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha 
de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre 
de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La 
entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan 
por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales 
normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la po-
sibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro 
de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. 
El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por 
el martillero actuante. Transcurridos los 3 días corridos de comu-
nicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, 
el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo 
en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán in-
demnes a BANCO SUPERVIELLE S.A, de cualquier reclamo que 
pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la com-
pra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución 
general de la AFIP Número 3724. En la ciudad de Buenos Aires, 
29 de mayo de 2026.- FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLERO 
PUBLICO NACIONAL, F 77 L 80. $10294. Aviso N° 272130. E y V 
03/06/2026 - 

BoletínBoletín  
OficialOficial
PROVINCIA DE  PROVINCIA DE  
TUCUMÁNTUCUMÁN

SECCIÓN AVISOSSECCIÓN AVISOS
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SOCIEDADES
POR 5 DÍAS - Transferencia de Fondo de Comercio: De con-

formidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, la escribana 
María Fernanda Delgado Carmona, escribana Adscripta al Regis-
tro Notarial 26 con asiento en la ciudad de Monteros, con domicilio 
en Belgrano N° 154 de Monteros, Provincia de Tucumán, donde se 
efectuarán los reclamos de ley, avisa que Claudia Judith ENRICO, 
argentina, mayor de edad CUIT 27-17494520-4 con domicilio en 
calle Gabino Núñez N° 164 de la ciudad de Monteros, TRANSFIE-
RE a ROSALDER S.R.L., CUIT  30-71925869-3, con domicilio en 
calle 25 de Mayo N° 87, Monteros; el fondo de comercio “FARMA-
CIA SANTA MARTA”, establecimiento del rubro farmacia y afines, 
sito en calle Ignacio Sorroza N° 193, Monteros, provincia de Tucu-
mán. $7420. Aviso N° 271990. E 02 y V 08/06/2026 - 

POR 5 DÍAS - EL NOGAL COUNTRY S.A. Se hace saber que 
en virtud de Acta Nº 129 de fecha 30/04/2026 el Directorio de 
EL NOGAL COUNTRY S.A. ha dispuesto citar a Asamblea Ge-
neral Ordinaria en primera convocatoria para el día 09/06/2026, 
a las 20:30 horas, en el Salón de Usos Múltiples de EL NOGAL 
COUNTRY, sito en calles Colón y Rojas Paz, a efectos del tra-
tamiento del siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 
asambleístas para firmar el acta respectiva. 2) Consideración de 
los Estados Contables correspondientes a los ejercicios cerrados 
el 31/12/2024 y 31/12/2025.$5580. Aviso N° 272008. E 28/05 y V 
03/06/2026 - 

POR 5 DÍAS - LA LADERA DEL CERRO S.A. CONVOCATO-
RIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. LA LADERA DEL CE-
RRO S.A.: Conforme a lo resuelto por Acta de Directorio de fecha 
28/05/2026 de la firma LA LADERA DEL CERRO S.A., CUIT 30-
71243412-7, se hace saber que se deja sin efecto la convocato-
ria a Asamblea General Extraordinaria previamente fijada para el 
día 15 de junio de 2026, y se convoca nuevamente a Asamblea 
General Extraordinaria de accionistas para el día 17 de junio de 
2026 a horas 20:00, en primera convocatoria, en el domicilio sito 
en calle Chubut N° 2999 de la ciudad de Yerba Buena, Provin-
cia de Tucumán; y a horas 21:00 en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar, a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 1. De-
signación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 2. 
Tratamiento y eventual aprobación de la gestión de las actuales 
autoridades sociales. 3. Determinación del número de directores 
titulares y suplentes, y designación y/o renovación de autoridades 
sociales para el próximo período. 4. Consideración de la notifica-
ción remitida por la Municipalidad de Yerba Buena vinculada a la 
apertura de calle que afectaría inmuebles de la sociedad; análisis 
de las medidas a adoptar y resolución sobre el eventual inicio de 
acciones administrativas y/o judiciales, incluyendo la facultad de 
designar profesionales y otorgar mandatos a tales efectos.5. De-
signación de dos accionistas para firmar el acta. San Miguel de 
Tucumán, 28 de mayo de 2026. $14530. Aviso N° 272089. E 29/05 
y V 04/06/2026 - 

POR 1 DÍA - FERIA DEL JARDÍN S.R.L. Se hace saber que 
por Expediente N° 2606/205-F-2026, de fecha 13/05/2026, se 
encuentra en trámite la inscripción de los instrumentos de fechas 
14/01/2021 y 28/04/2022 por los cuales los socios MARIA CRIS-
TINA COTELLA DE SANZ Y ESTEBAN RICARDO SANZ, DONAN 
la totalidad de su cuotas sociales a sus hijos quedando confor-
mado el capital social de la siguiente manera: SOCIOS: 1) ESTE-
BAN RICARDO SANZ D.N.I. 27.210.031, 440 CUOTAS; 2) JUAN 
MANUEL SANZ COTELLA, D.N.I. 29.338.117, 440 CUOTAS, 3) 
MARIA JOSÉ SANZ COTELLA, D.N.I. 25.542.037, 440 CUOTAS Y 
4) MARIA SOLANA SANZ COTELLA, D.N.I 23.340.123, 189 CUO-
TAS. Asimismo los nuevos socios designan gerente a RICARDO 

ESTEBAN SANZ, D.N.I. 8.082.323. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 
22 DE MAYO de 2026. $1516. Aviso N° 272105. E y V 03/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - El Consejo Directivo del Colegio de Odontólo-
gos de Tucumán llama a elecciones para el próximo 30/06/2024 
en el horario de 08.00 a 16.00 horas en la sede del Colegio de 
Odontólogos de Tucumán sito en calle Salta N° 415 de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán para cubrir los siguientes cargos: Vi-
cepresidente, Vocal Titular 1°, Vocal Titular 2°, Vocal Suplente 1° y 
Vocal Suplente 2°. De conformidad con lo establecido por el Art. 88 
de la Ley Provincial N° 5542 y el Reglamento Electoral, la Junta 
Electoral ha elaborado el siguiente Cronograma Electoral: Hasta 
23/06/2026: Recepción de Listas Completas; Desde el 23/06/2026: 
Exhibición de Listas Completas; Desde el 24/06/2026 hasta el 
26/06/2026: Recepción de Impugnaciones; Desde el 26/06/2026: 
Presentación de Padrón Electoral; 30/06/2026: Elecciones. Todas 
las presentaciones deberán ser realizadas en el Colegio de Odon-
tólogos de Tucumán en el horario de 10.00 a 15.00 horas, quedan-
do facultado el personal administrativo de la entidad para recibir 
dicha documentación en nombre de la Junta Electoral, debiendo 
además los apoderados de la lista consignar un correo electrónico 
y un teléfono celular con Whatsapp a los fines de la comunicación 
que resultare necesaria, como así también se procederá a la co-
locación de las actas de la Junta por ante el transparente de la 
entidad.- Firmado Dr. Esp. Juan Pablo Valdez Abadía - Presidente. 
$16668. Aviso N° 272161. E 02 y V 04/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “AGROBOTT S.A.S” (Constitu-
ción) Expte: 792/205-A-2026. Por disposición del Sr. Director de 
Personas Jurídicas -Registro Público, el CPN Aldo Madero, se ha-
ce saber que por Expediente 792/205-A-2026 de fecha 19/02/2026, 
se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 15 
de Mayo del año 2026, mediante el cual se constituye la socie-
dad “AGROBOTT S.A.S. (Constitución)”, de acuerdo a lo normado 
en Ley 27.349, conformada por los Sres.: BOTT, MALENA DEL 
CARMEN, D.N.I. N° 41.090.666, nacida el 23 de marzo de 1998, 
argentina, domiciliada en calle 24 y 11 S/N, Villa Mariano Moreno, 
Las Talitas, Tafí Viejo, Provincia de Tucumán; y BOTT, MACARENA 
EDITH, D.N.I. N° 39.357.955, nacida el 27 de noviembre de 1995, 
argentina, domiciliada en Ruta 305 Km 21, La Ciénaga - El Timbó, 
Burruyacú, Provincia de Tucumán. Domicilio: La sociedad estable-
ce su domicilio social y legal en calle 24 y 11 S/N, Villa Mariano 
Moreno, Las Talitas, Tafí Viejo, Provincia de Tucumán. Plazo de Du-
ración: La duración de la sociedad será de 99 (noventa y nueve) 
años a partir de la inscripción en el Registro Público de Tucumán. 
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, 
las siguientes actividades: A) Servicios Agropecuarios; B) Produc-
ción Agropecuaria; C) Comercialización Agropecuaria; D) Activi-
dades Industriales y Agroindustriales; E) Actividades Inmobiliarias 
y Financieras; F) Transporte y Logística; G) Servicios Generales y 
Consultoría. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este instrumento constitutivo. Capital Social: El capital 
social se establece en la suma de $3.200.000 (Pesos tres millo-
nes doscientos mil), dividido en 3.200 (tres mil doscientas) accio-
nes ordinarias nominativas no endosables de $1.000 (Pesos mil) 
de valor nominal cada una, totalmente suscriptas de la siguiente 
forma: la Sra. BOTT, MALENA DEL CARMEN, 1.600 acciones; y 
la Sra. BOTT, MACARENA EDITH, 1.600 acciones. Organización 
de la Administración: La administración estará a cargo de la Sra. 
BOTT, MALENA DEL CARMEN, D.N.I. N° 41.090.666, como Ad-
ministradora Titular. La representación legal estará a cargo de la 
Sra. BOTT, MALENA DEL CARMEN, D.N.I. N° 41.090.666. Fecha 
de Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cerrará el 31 de diciembre 
de cada año.- SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 01 de Julio de 2026. 
$10140. Aviso N° 272186. E y V 03/06/2026 - 
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POR 1 DÍA - LA MITRE PANADERÍA S.A.S.” (Constitución) 
Expte 3440/205-L-2025 en cumplimiento de observación reali-
zada por Registro Público de Tucumán, se agrega que “La admi-
nistración estará a cargo de CUOZZO ROBERTO MARCOS DNI 
21.745.306 y la administración suplente estará a cargo de ORE-
LLANA CARLOS ALBERTO DNI 20.218.364. $2000. Aviso N° 
272188. E y V 03/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “TRANSPORTE 1240 S.A.S” 
Expte.: 2441/205/2026. Por disposición del Sr. Director de Perso-
nas Jurídicas-Registro Público, el CPN Aldo Madero, se hace sa-
ber que por Expediente 2441/205/2026 de fecha 06/05/2026, se 
encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 22 de 
Mayo del año 2026, mediante el cual se constituye la sociedad 
“TRANSPORTE 1240 S.A.S”, de acuerdo a lo normado en Ley 
27.349, conformada por.: el LORCA MARIA DEL HUERTO, D.N.I. 
N.º 34.279.897, CUIT: 27-34.279.897-2, argentina, contadora, sol-
tera, mayor de edad, con domicilio en MARIANO MORENO 224, 
BELLA VISTA, provincia de TUCUMAN; Sra. LORCA CECILIA 
MARIA, D.N.I. 35.256.922, CUIT: 23-35.256.922-4, argentina, bio-
química, casada, mayor de edad, con domicilio en MARIANO MO-
RENO 224, BELLA VISTA, provincia de TUCUMAN; Srta. LORCA 
ANTONELLA MARIA, D.N.I. 37.658.176, CUIT: 23-37.658.176-4, 
argentina, estudiante, soltera, mayor de edad, con domicilio en 
MARIANO MORENO 224, BELLA VISTA- Domicilio: La sociedad 
establece su domicilio social y legal en calle BERNARDINO RI-
VADAVIA 176, Bella Vista, Provincia de Tucumán.- Plazo de Du-
ración: La duración de la sociedad será de 25 (veinticinco) años 
a partir de la inscripción en el Registro Público de Tucumán.- De-
signación de su Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar, por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país y en 
el exterior, las siguientes actividades: a) Servicio de transporte au-
tomotor de CARGAS n.c.p., b) Servicio De Transporte Automotor 
De Cereales, c) Servicio De Transporte Automotor De Mercaderías 
A Granel N.C.P., d) Servicio De Transporte Automotor De Anima-
les, e) Servicio De Transporte Por Camión Cisterna, f) Servicio De 
Transporte Automotor De Mercaderías Y Sustancias Peligrosas, 
g) Servicio De Transporte Automotor Urbano De Carga N.C.P., h) 
Servicio De Transporte Automotor De Cargas N.C.P., i) Cultivo De 
Caña De Azúcar, j) Servicios De Cosecha Mecánica, k) Cultivo De 
Soja, l) Cultivo De Oleaginosas N.C.P. Excepto Soja Y Girasol, m) 
Servicios De Alquiler Y Explotación De Inmuebles Para Fiestas, 
Convenciones Y Otros Eventos Similares, n) Venta al por mayor 
de azúcar, o) Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plagui-
cidas, p) Venta al por menor de flores, plantas, semillas, abonos, 
fertilizantes y otros productos de vivero, q) Servicios de pulveriza-
ción, desinfección y fumigación terrestre, r) Servicios de pulveri-
zación, desinfección y fumigación aérea. Capital Social: El capital 
social se establece en la suma de $1.000.000 (Pesos un millón), 
dividido en 100 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $10.000 (Pesos diez mil) cada una, suscriptas la siguiente for-
ma: Sra. LORCA MARIA DEL HUERTO, D.N.I. N.º 34.279.897, 
CUIT: 27-34.279.897-2 la cantidad de 34 acciones nominativas 
no endosables, o sea la suma de $340.000 (Pesos un trescientos 
cuarenta mil).; Sra. LORCA CECILIA MARIA, D.N.I. 35.256.922, 
CUIT: 23-35.256.922-4, la cantidad de 33 acciones nominativas 
no endosables, o sea la suma de $330.000 (Pesos un trecientos 
treinta mil); Srta. LORCA ANTONELLA MARIA, D.N.I. 37.658.176, 
CUIT: 23-37.658.176-44 la cantidad de 33 acciones nominativas 
no endosables, o sea la suma de $330.000 (Pesos un trecientos 
treinta mil).- Organización de la Administración: La administra-
ción estará a cargo de Sra. LORCA MARIA DEL HUERTO, D.N.I. 
N.º 34.279.897, CUIT: 27-34.279.897-2. La representación legal 
estará a cargo de Sra. LORCA MARIA DEL HUERTO, D.N.I. N.º 
34.279.897, CUIT: 27-34.279.897-2.- Fecha de Cierre de Ejercicio: 
el ejercicio social cerrará el 31 de DICIEMBRE de cada año. SAN 
MIGUEL DE TUCUMAN, 29 de Mayo de 2026. $14560. Aviso N° 
272196. E y V 03/06/2026 - 

POR 1 DÍA - Razón Social: AGRO FVP S.A.S. (Constitución) 
Por disposición del Sr. Director de Personas Jurídicas – Registro 
Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber que se encuentra en 
trámite de inscripción el instrumento constitutivo de fecha 05 de 
mayo de 2026, mediante el cual se constituye la sociedad “AGRO 
FVP S.A.S.”, de acuerdo a lo normado por la Ley 27.349. Socios: 
Federico Vicente Parra, DNI N° 31.588.615, nacido el 30/03/1985, 
argentino, casado, comerciante, domiciliado en calle San Juan 
3252 – 6 A, San Miguel de Tucumán; y Laura Eugenia Nieva Cam-
pero, DNI N° 30.268.713, nacida el 02/07/1983, argentina, casada, 
comerciante, domiciliada en calle Congreso 1025, San Miguel de 
Tucumán. Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y le-
gal en calle San Juan N° 3252 – 6 A, San Miguel de Tucumán, Pro-
vincia de Tucumán. Plazo de duración: La duración de la sociedad 
será de 50 (cincuenta) años contados desde su inscripción en el 
Registro Público de Tucumán. Objeto: La sociedad tendrá por obje-
to realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en 
el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Transporte y 
logística de cargas, mercaderías, fletes, encomiendas, mudanzas, 
combustibles y operaciones complementarias; prestación de ser-
vicios agrícolas de labranza, siembra, pulverización, fertilización, 
cosecha y explotación de establecimientos rurales; y la compra, 
venta, importación, exportación y alquiler de vehículos, maqui-
naria agrícola, implementos y repuestos. Capital social: El capital 
social se establece en la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL 
($900.000), dividido en 600 (seiscientas) acciones ordinarias no-
minativas no endosables de $1.500 (pesos mil quinientos) de valor 
nominal cada una. Totalmente suscriptas de la siguiente manera: 
Federico Vicente Parra, 594 acciones; Laura Eugenia Nieva Cam-
pero, 6 acciones. Administración: La administración estará a cargo 
de Federico Vicente Parra, DNI N° 31.588.615. Representación 
legal: La representación legal estará a cargo de Federico Vicente 
Parra, DNI N° 31.588.615. Fecha de cierre de ejercicio: El ejercicio 
social cerrará el 31 de diciembre de cada año. $8620. Aviso N° 
272198. E y V 03/06/2026 - 

POR 1 DÍA - “FIDARCO S.R.L.” Se hace saber que por Expe-
diente N° 2058/205-F- 2026 de fecha 21/04/2026, se encuentra en 
trámite la inscripción del instrumento de fecha 24/02/2026 median-
te el cual el socio de FIDARCO SRL, el Sr. Eduardo José Coletti, 
DNI 8.099.613, argentino, divorciado, mayor de edad, de 79 años 
de edad, con domicilio en calle Monteagudo 852 PB de San Miguel 
de Tucumán, vende, cede y transfiere a favor del cesionario, el 
Sr. Fernando Coletti, DNI 29.541.043, argentino, casado, mayor de 
edad, de 43 años de edad, domiciliado en calle Beethoven 1650 
de la ciudad de yerba buena, cinco (05) cuotas, cada una de pe-
sos: cuatrocientos ($400), equivalentes en total de pesos: dos mil 
($2.000), o sea el dos por ciento (2%) que le corresponde en la 
sociedad mencionada. Se ratifican las demás cláusulas y condi-
ciones del contrato. $3372. Aviso N° 272199. E y V 03/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - POR RESOLUCION N° 346/2022 – D.P.J. la 
Dirección de Personas Jurídicas resuelve: Convocar a Asamblea 
General Ordinaria DE “CORSARIOS RUGBY CLUB” con sede en 
Natalio Mirkin esquina Ciprés – Lomas de Tafí, Tafí Viejo, Provincia 
de Tucumán, para el día 08/06/2026 a hs. 21.30, para elección 
de Junta Electoral y para el día 19/06/2026 para tratar el siguien-
te orden del día: Elección total de autoridades desde 21:30 hs a 
23.00 hs, Proclamación de autoridades electas y designación de 
dos asociados para firmar el acta a 23:30 hs. En caso de recepcio-
nar la Junta Electoral una sola Lista de candidatos, la misma será 
proclamada y puesta en funciones a horas: 21:30 hs. $7980. Aviso 
N° 272207. E 03 y V 05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “AGROPECUARIA SAN ISI-
DRO S.A.” (Resolución 216/26) Expte: 430/205-A-(2026) y Agre-
gados.- Se hace saber que por Expediente Nº 430/205-A-(2026), 
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se encuentra en trámite de inscripción la Resolución N° 216/26 
DPJ, mediante la cual la Dirección de Personas Jurídicas, en fecha 
1 De Junio de 2026, Resuelve: Otorgar conformidad administrativa 
a lo resuelto por los Accionistas de la sociedad anónima “AGRO-
PECUARIA SAN ISIDRO S.A.” en las siguientes Reuniones de 
Asambleas Ordinarias, a saber: REUNIÓN DE DIRECTORIO DE 
FECHA 01-01-2026: 1.- Se considera y se aprueba el Contrato de 
Cesión de Acciones por el cual el Sr. SANTIAGO SEGUNDO BU-
FFO cede la totalidad de sus 600 acciones, de la siguiente forma: 
al Sr. HÉCTOR SANTIAGO BUFFO 540 acciones y al Sr. GABRIEL 
MARCELO AYBAR 60 acciones.- 2.- Se ordena inscribir la cesión 
de acciones, tratada en el punto anterior, en el libro REGISTRO 
DE ACCIONES de la sociedad.- 3.- Se otorgan las autorizaciones 
pertinentes.- ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 13-
04-2026: 1.- Se proponen y se designan a dos accionistas que 
suscribirán el acta de la presente asamblea.- 2.- Se considera y 
se aprueba la gestión del Directorio desde la fecha 03-04-2012 
al 01-01-2026. 3.- Se considera y se aprueba la documentación 
prescripta por el Artículo 234 inc. 1° de la Ley N° 19.550, corres-
pondiente a los ejercicios finalizados al 31-07-2013, 31-07- 2014, 
3107-2015, 31-07-2016, 31-07-2017, 31-07-2018, 31-07-2019, 
31-07-2020, 31-07-2021, 3107-2022, 31-07-2023, 31-07-2024 y 
31-07-2025.- 4.- Se proponen y se designan a los miembros del 
Directorio, resultando electo como Director Titular y Presidente del 
Directorio al Sr. HÉCTOR SANTIAGO BUFFO y como Director Su-
plente al Sr. GABRIEL MARCELO AYBAR.- 5.- Se otorgan las au-
torizaciones pertinentes. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 de Junio 
de 2026. $7372. Aviso N° 272220. E y V 03/06/2026 - 

POR 1 DÍA - “NFL SAS” (Constitución) Expte: 1585/205-N-2026. 
Por disposición del Sr. director de Personas Jurídicas -Registro 
Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber que por Expediente 
1585/205-N-2026 de fecha 27/03/2026, se encuentra en trámite de 
inscripción el instrumento de fecha 27 de abril del año 2026, me-
diante el cual se constituye la sociedad “NFL S.A.S (Constitución)”, 
de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por el Sr.: Fo-
resi Nicolás, DNI. N 31.318.011, CUIT N° 20-31318011-6, argen-
tino, de 40 años, Comerciante, Soltero, con domicilio en Mendoza 
N° 3000 Sector 12 Lote 14, Barrio Las Yungas, Yerba Buena, Tucu-
mán - Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal 
en Reconquista 344, Banda del Río Salí, Cruz Alta, Tucumán.- 
Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de noventa y 
nueve (50) años a partir de la inscripción en el Registro Público de 
Tucumán.- Designación de su Objeto: La sociedad tiene por objeto 
realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en 
el país o en el extranjero, las siguientes actividades: LOGÍSTICA 
Y MANTENIMIENTO VIAL: La prestación de servicios de depósito, 
guarda, custodia, almacenamiento y administración de stock de 
maquinaria vial, equipos pesados, sus componentes y repuestos. 
El servicio de reparación, mantenimiento preventivo y correctivo, 
puesta a punto, mecánica integral y reacondicionamiento de uni-
dades de flota vial y maquinaria pesada, ya sea en talleres propios 
o en los sitios donde se encuentren las unidades. INDUSTRIAL 
Y METALÚRGICA: La fabricación, diseño, desarrollo, ensamble, 
montaje, reparación y comercialización de estructuras metálicas 
pesadas y livianas, perfiles, herrajes y componentes de metal. La 
elaboración de soportes estructurales, sistemas de fuste y estruc-
turas reticuladas destinadas a la infraestructura civil, industrial, 
vial o energética. El tratamiento de metales, soldaduras especiales 
y la provisión de soluciones integrales en ingeniería metalúrgica 
para el soporte de sistemas de iluminación, señalética y comuni-
caciones. COMERCIAL: La compra, venta, permuta, importación, 
exportación, consignación y distribución de materias primas metá-
licas, insumos, maquinarias, herramientas y productos terminados 
o semielaborados relacionados con la industria metalmecánica. La 
explotación de patentes de invención, marcas y “know-how” vin-
culados a procesos de fabricación metalúrgica.-Capital Social: El 
capital social se establece en la suma de $1.000.000 (pesos un 
millón) dividido en 100 acciones ordinarias nominativas no endo-
sable de $10.000 (pesos diez mil), de valor nominal cada una con 
derecho a un voto por acción de la siguiente forma: el Sr. Foresi 
Nicolás la cantidad de 100 acciones nominativas no endosables o 
sea la suma de S1.000.000 (pesos un millón).- Organización de la 
Administración: La administración estará a cargo como administra-

dor titular de la Sociedad al Sr. Foresi Nicolás, DNI 31.318.011 y 
como administradora suplente a la Sra. Navarro Estela María, DNI. 
32.459.871. Se designa como representante legal de la sociedad 
al Sr. Foresi Nicolás y administrador suplente a la Sra. Navarro 
Estela María.- El ejercicio económico y financiero de la sociedad 
concluirá el 30 del mes de septiembre de cada año. $13052. Aviso 
N° 272242. E y V 03/06/2026 - 

POR 1 DÍA - MONTESCA CONSTRUCCIONES S.A.S. S/ 
CONSTITUCION”: Se hace saber que por instrumento de fecha 
20/05/2026, se constituye la Sociedad por Acciones Simplificada 
“MONTESCO CONSTRUCCIONES S.A.S.”, siendo parte integran-
te de su contrato social, de acuerdo a lo normado en la Ley na-
cional 27.349, el Sr. JUAN PABLO GARCIA HAMILTON, DNI N° 
34.132.386, CUIT N° 20-34132386-0, de nacionalidad argentina, 
con fecha de nacimiento el 29/10/1988, estado civil casado, de 
profesión comerciante y domiciliado en Fermín Cariola 1030, de-
partamento Yerba Buena, provincia de Tucumán, quien decide la 
constitución de una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICA-
DAS, la que actualmente contará con un solo socio, pudiendo a fu-
turo incorporar nuevos. Domicilio: La sociedad establece su domi-
cilio social y legal en Fermín Cariola 1030, yerba Buena, Tucumán. 
Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de 99 años a 
partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto: 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de ter-
ceros y/o asociada a terceros, o ejerciendo mandatos, comisiones 
o representaciones, franquicias y/o concesiones de terceros, en el 
país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Construcción 
y Obras: Construcción, reforma y reparación de edificios residen-
ciales y no residenciales; obras de ingeniería civil, vial, hidráulica, 
eléctrica y de infraestructura urbana. Demoliciones, excavaciones 
y movimientos de suelos; B) Servicios Especializados: Instala-
ciones eléctricas, de gas, sanitarias, de climatización y sistemas 
contra incendios. Impermeabilizaciones, pintura, carpintería, he-
rrería y terminación de obras; C) Desarrollo Inmobiliario: Compra, 
venta, permuta, alquiler y administración de inmuebles propios o 
de terceros. Loteos, urbanizaciones y desarrollos bajo el régimen 
de propiedad horizontal o fideicomisos; D) Consultoría y Proyecto: 
Prestación de servicios de arquitectura, ingeniería, agrimensura, 
diseño de interiores, paisajismo y dirección técnica de obras. Con-
sultoría en eficiencia energética y sustentabilidad; E) Suministros 
y Logística: Fabricación, comercialización, importación y expor-
tación de materiales de construcción, herramientas y maquinaria 
pesada. Alquiler de equipos con o sin operario; F) Inversiones y 
Financiación: Realizar inversiones de capital en otras sociedades, 
constituir o participar en Uniones Transitorias (UT) o consorcios de 
cooperación, y otorgar o tomar préstamos para el cumplimiento 
de su objeto. La sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos 
y operaciones comerciales, financieras, mobiliarias e inmobiliarias 
que resulten necesarias o convenientes para el cumplimiento de 
su objeto social, incluyendo la participación en otras sociedades, 
constitución de garantías y celebración de contratos civiles y co-
merciales, con exclusión de las operaciones comprendidas en la 
Ley de Entidades Financieras y demás actividades reservadas por 
ley a sujetos especialmente autorizados. Para el cumplimiento de 
estos fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar 
todos los actos, contratos y operaciones que se relacionen directa 
o indirectamente con el objeto social, sin limitación alguna. Capi-
tal Social: El capital social se establece en la suma de $800.000 
(pesos OCHOCIENTOS MIL) dividido en 800 acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de $1.000 (pesos mil) de valor nominal 
cada una, con derecho a un voto por acción, totalmente suscripto 
por el socio JUAN PABLO GARCIA HAMILTON, quien integra el 
25% del capital social, es decir, la suma de $200.000. Organiza-
ción de la Administración: La dirección, administración y uso de la 
firma social estará a cargo del Sr. JUAN PABLO GARCIA HAMIL-
TON, DNI N° 34.132.386, CUIT N° 20-34132386-0 quien también 
ejercerá la representación legal de la sociedad; y se designa co-
mo administrador suplente de la sociedad al Sr. ENRIQUE JOSE 
GARCIA HAMILTON, DNI 13.950.461, CUIT 20-13950461-6, naci-
do el 08/02/1960, argentino, casado, empresario. Fecha de Cierre 
de Ejercicio: el ejercicio social cerrará el 31 de diciembre de cada 
año. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 01 de junio de 2026. $16460. 
Aviso N° 272243. E y V 03/06/2026 - 
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 4869“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “PARADISI S.A.S.” (MODIFICA-
CIÓN) Se hace saber que se encuentra en trámite la inscripción 
del instrumento de fecha 22/04/26, mediante el cual el único so-
cio de PARADISI SAS, Argañaraz Gaida Roberto Nicolás, D.N.I 
N° 33.375.157, resuelve modificar los Artículos Décimo Primero 
y Décimo Cuarto del Contrato Social, quedando redactados de la 
siguiente manera: DÉCIMA PRIMERA: La administración de la so-
ciedad estará a cargo de una persona humana, socio o no, que 
asumirá como ADMINISTRADOR, con duración indeterminada, 
debiendo designar igual número de administrador suplente, con 
el fin de llenar la vacante que se produjera. El órgano de admi-
nistración tiene todas las facultades legales para administrar los 
bienes sociales. Puede en consecuencia celebrar en nombre de 
la sociedad toda clase de actos, contratos o negocios comerciales 
comprendidos en el objeto social, salvo disposición en contrario en 
este contrato, relacionados directa o indirectamente con el mismo. 
El nombramiento del administrador podrá ser revocado por la reu-
nión de socios. Mientras no se produzca revocación el administra-
dor continuará en el cargo. DECIMA CUARTA: La representación 
legal de la sociedad estará a cargo de una persona humana, socio 
o no, que asume como REPRESENTANTE LEGAL, con duración 
por tiempo indeterminada. En caso de ser la misma persona que 
la designada para la administración, la aceptación del cargo debe 
ser expresa, como así también en la actuación ante terceros, que 
debe aclarar su carácter. A continuación, el socio único resuelve 
designar y ratificar como Administrador y Representante Legal de 
la sociedad al Sr. ARGAÑARAZ GAIDA Roberto Nicolás, DNI Nº 
33.375.157. San Miguel de Tucumán, 2 de junio de 2026. $6912. 
Aviso N° 272244. E y V 03/06/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva del Club Social y Deportivo 
Graneros CONVOCA a sus asociados a: Asamblea General Ordi-
naria a realizarse el día 06 de Junio de 2026 a horas 09.00 en las 
instalaciones sita 9 de Julio s/n, de la ciudad de Graneros, a fin de 
tratar el siguiente orden del día: 1.- Lectura del Acta anterior 2.- 
Consideración del informe de Comisión Directiva sobre el motivo 
de la demora en la convocatoria a asamblea según lo establecido 
por los Estatutos Sociales. 3.- Tratamiento y consideración de Me-
moria, Balance General, Inventario, Cuentas de Recursos y Gas-
tos, e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas por el ejercicio 
cerrado el 31/12/2025. 4.- Elección de la Junta Electora que tendrá 
a su cargo el proceso de renovación de autoridades. 5.- Designa-
ción de dos socios para firmar el acta. Asamblea General Ordinaria 
a realizarse el día 19 de Junio de 2026 a horas 09.00 en las insta-
laciones sita 9 de Julio s/n, de la ciudad de Graneros, a fin de tratar 
el siguiente orden del día: 1.- Lectura del Acta anterior 2.- Elección 
y proclamación de Autoridades 3.- Designación de dos socios para 
firmar el acta De acuerdo a lo establecido por el Articulo 28 de los 
Estatutos ambas asambleas se celebrarán válidamente, sea cual 
fuere el número de asociados presentes, transcurrido treinta minu-
tos de la hora fijada en la convocatoria. $5368. Aviso N° 272245. 
E y V 03/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAIGAMBRE GASTRONOMICO S.A.S. Por ins-
trumento privado de fecha 29 de mayo de 2026 se constituye la 
sociedad RAIGAMBRE GASTRONOMICO S.A.S. Socio: Racedo 
Juan Carlos, DNI 32.416.565, argentino, comerciante, casado, de 
39 años, domiciliado en calle Leandro Araoz N° 273, Monteros, 
Tucumán, CUIT 20-32416565-8. Domicilio legal: Provincia de Tu-
cumán. Sede social: Leandro Araoz N.º 273, Monteros, Provincia 
de Tucumán. Duración: 99 años desde su inscripción en el Registro 
Público. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el ex-
tranjero, a la explotación de establecimientos gastronómicos, de-
sarrollando actividades de elaboración, preparación, producción, 
comercialización y expendio de comidas y bebidas, mediante la 
prestación de servicios de restaurantes, cantinas, bares, confite-
rías y afines, con o sin espectáculos. Asimismo, la sociedad podrá 
dedicarse a la elaboración, fabricación, producción, industrializa-
ción, comercialización, distribución y venta al por mayor y menor 
de productos de panadería, panificados, tortillas, facturas, masas, 
confituras, pastas, productos de repostería, pastelería, confitería y 
demás productos alimenticios relacionados, pudiendo desarrollar 
dichas actividades mediante locales propios o de terceros, ser-
vicios de entrega, distribución y cualquier modalidad comercial 

vinculada al rubro. Podrá prestar servicios de catering integral pa-
ra todo tipo de eventos sociales, empresariales, culturales y de-
portivos, incluyendo la provisión de alimentos, bebidas, personal, 
equipamiento y organización general del evento. También podrá 
brindar servicios de asesoramiento, consultoría y gestión comer-
cial vinculados al rubro gastronómico, incluyendo planificación, de-
sarrollo, organización, administración, capacitación de personal y 
puesta en marcha de emprendimientos gastronómicos. Del mismo 
modo, podrá realizar la compra, venta, distribución, consignación, 
importación y exportación de productos, insumos, materias pri-
mas, mercaderías, equipamiento y bienes en general relaciona-
dos directa o indirectamente con la actividad gastronómica. A tales 
fines, la sociedad podrá realizar todas las actividades conexas, 
complementarias o accesorias que resulten necesarias para el 
cumplimiento de su objeto social. Capital social: $1.000.000 (pe-
sos un millón), dividido en 1.000 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $1.000 valor nominal cada una, con derecho a 
un voto por acción. Administración: a cargo de Racedo Juan Carlos 
por el término de 3 años. Administrador suplente: Alegret Mariani-
na, DNI 36.534.032, CUIT 27-36534032-9, domiciliado en Pasaje 
Malvinas N° 182, Monteros, Tucumán. Representación legal: Ra-
cedo Juan Carlos. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada 
año. $11184. Aviso N° 272246. E y V 03/06/2026 - 

POR 1 DÍA - YOYEY S.A.S (Constitución) Expediente 
2217/205-Y-2026: Por disposición del Sr. Director de Personas Ju-
rídicas - Registro Publico, el CPN Aldo Madero, se hace saber que 
por expediente N° 2217/205-Y-2026 de fecha 29 de abril de 2026 
se encuentra en tramite de inscripción el instrumento de fecha 6 de 
mayo de 2026, mediante el cual se constituye la sociedad YOYEY 
SAS de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por 
ESPOSITO JOSE LUIS, DNI 20.218.883 nacido el 13 de marzo 
de 1977, soltero, de profesión comerciante, domiciliado en Jujuy 
544 primero DSM Tucumán-Tucumán y FIGUEROA ROXANA MA-
BEL, DNI 18.610.542, nacida domiciliada en calle Italia 849-SM 
Tucumán -Tucumán La sociedad establece su domicilio social y 
legal en Pasaje García 2805 de San Miguel de Tucumán, provincia 
de Tucumán. La duración de la sociedad es de 30 (treinta) años 
a partir de la inscripción en el Registro Publico de Comercio. El 
objeto de la sociedad es realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, I a comer-
cialización de azúcar, transporte de cargas generales, transpor-
te de pasajeros y venta de comestibles por mayor. El Capital so-
cial se fija en $800.000.- (pesos ochocientos mil) dividido en 200 
(doscientas) acciones ordinarias, nominativas, no endosables de 
$4.000.- (pesos cuatro mil) de valor nominal cada una, suscriptas 
por ESPOSITO JOSE LUIS el 60% o sean 120 acciones y FIGUE-
ROA ROXANA MABEL el 40% o sean 80 acciones. La administra-
ción y la representación legal estará a cargo de ESPOSITO JOSE 
LUIS, DNI 20.218.883. El ejercicio social cerrará el 30 de abril de 
cada año. San Miguel de Tucumán, junio 2 de 2026. $6600. Aviso 
N° 272247. E y V 03/06/2026 - 

LICITACION
GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 151/2026

Expediente Nº 2168/208-ADM-2026
POR 8 DIAS: Objeto de la licitación: Equipos de seguridad: 1 

unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Cartuchos y Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar 
y fecha de apertura: Seccion Compras - Direcc. de Adminitracion 
- Italia 2601 SM de Tucumán, el día 05/06/2026, a horas 12:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Seccion Compras - Direcc. de 
Adminitracion - Italia 2601 SM de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 
271948. E 27/05 y V 05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD  

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 91/2026

Expediente Nº 161/219-T-2026
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

POR 6 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 
1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Materiales y Pliego 
de Bases y Condiciones , Valor del Pliego: 0.0, Lugar y fecha de 
apertura: Dirección de Administración Calle Italia 2601 - S.M. de 
Tucumán, el día 04/06/2026, a horas 11:30. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: Dirección de Administración Calle Italia 2601 - S.M. de 
Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 271978. E 28/05 y V 04/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 92/2026

Expediente Nº 261/219-T-2026
POR 7 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

trucción: 1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Materiales 
y Pliego de Bases y Condiciones , Valor del Pliego: 0.0, Lugar y 
fecha de apertura: Dirección de Administración Calle Italia 2601 
- S.M. de Tucumán, el día  05/06/2026, a horas  11:30. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración Calle Italia 
2601 - S.M. de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 271993. E 28/05 y V 
05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 35/2026
Expediente Nº 68/479-S-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Productos alimenticios: 
Provisión de frutas y verduras, destinadas al Instituto Gerontológi-
co San Alberto, dependiente de la SENAyF del Ministerio de De-
sarrollo Social por 4 meses., Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar 
y fecha de apertura: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIE-
DRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO. O, el día 15/06/2026, a horas 09:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIRECCION DE COMPRAS Y 
CONTRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CA-
LLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO. O. Sin Cargo. Aviso N° 
271996. E 01 y V 04/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE EDUCACION

LICITACION PUBLICA Nº 07/2025
Expediente Nº 023731/230-D-2025

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de Contratación 
por 12 meses del servicio de impresión mediante provision en co-
modato de 83 NUEVAS impresoras láser de red,incluido toners,re-
puestos,insumos originales (excepto papel) y soporte tecnico, Va-
lor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Departamento 
Compras y Contrataciones del Ministerio de Educacion - Av. Sar-
miento N°850, San Miguel de Tucuman, el día 18/06/2026, a ho-
ras 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Departamento Com-
pras y Contrataciones del Ministerio de Educacion - Av. Sarmiento 
N°850, San Miguel de Tucuman  Llamado autorizado por  Reso-
lución Ministerial N°0426/5 (MEd) y Anexo. Sin Cargo. Aviso N° 
272039. E 29/05 y V 03/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 156/26
Expediente Nº 2045/208-ADM-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Agua potable: 1 unidad 
de Botellas de Agua Mineral, Valor del Pliego: Gratuito,  Lugar y 
fecha de apertura: Direccion de Administración - Oficina Compras 
y Contrataciones - Calle Italia N° 2601 , el día 04/06/2026, a ho-
ras 11:50. Consulta y Adquisición de Pliegos: Direccion de Admi-
nistración - Compras y contrataciones -Calle Italia N° 2601 hasta 
fecha 03/06/2026 a horas 13:00. Sin Cargo. Aviso N° 272071. E 
29/05 y V 03/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 155/2026

Expediente Nº 66/219-T-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 
1 unidad de se adjunta listado de materiales y pliegos de bases y 
condiciones particulares, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha 
de apertura: Sección Compras - Dirección de Administración - Po-
licia de Tucuman - italia 2601 - S.M. de Tuc., el día 05/06/2026, a 
horas 12:20. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Compras 
- Dirección de Administración - Policia de Tucuman - italia 2601 - 
S.M. de Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 272087. E 29/05 y V 03/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 157/2026

Expediente Nº 314/219-T-2026
POR 5 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 1 

unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Repuestos y Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar 
y fecha de apertura: Seccion Compras - Direcc. de Adminitracion 
- Italia 2601 SM de Tucumán, el día 05/06/2026, a horas 12:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Seccion Compras - Direcc. de 
Adminitracion - Italia 2601 SM de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 
272088. E 29/05 y V 04/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 159/2026

Expediente Nº 292/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de Repuestos para TUC. 1013 - Division trata de per-
sonas, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Italia 
2600 - Jefatura de policía - Dirección de Administración - Sección 
compras y contrata, el día 04/06/2026, a horas 11:40. Consulta y 
Adquisición de Pliegos: Italia 2600 - Jefatura de policía - Dirección 
de Administración - Sección compras y contrataciones. 

Sin Cargo. Aviso N° 272093. E 01 y V 04/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 33/2026
Expediente Nº 1084/234-R-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-
truccion: 1 unidad de COMPRA DE MAT. ELECTRICOS P/ESC. 
PROVINCIALES- RUIZ W. HUGO- JEFE DE OPA- DMCE, Valor 
del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS Y 
CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA 
BUENA, el día 10/06/2026, a horas 08:30. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE 
VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RE-
SOL. N 716 DEL 19/05/2026. Sin Cargo. Aviso N° 272122. E 03 y 
V 08/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 154/2026 

Expediente Nº 2201/208-ADM-2026
POR 7 DIAS: Objeto de la licitación: Herramientas de ferreteria: 

1 unidad de PDF adjunto con Listado de Elementos en Solicitudos, 
conjuntamente a Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Va-
lor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sección Com-
pras y Contrataciones de Dirección de Administración - Jefatura 
de Policia - Italia N&, el día 09/06/2026, a horas 12:00. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: Seccion Compras y Contrataciones - Di-
rección de Administración Policía de Tucumán - Italia N° 2601 SM 
Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 272135. E 01 y V 09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 161/2026

Expediente Nº 2216/208-ADM-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación:  Productos veterinarios: 

1 unidad de Compra de medicamentos para Canes,  Valor del 
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Pliego:  Gratuito,  Lugar y fecha de apertura:  Dirección de Admi-
nistración - Sección Compras y Contrataciones - Italia 2601, el 
día  08/06/2026, a horas  12:20. Consulta y Adquisición de Plie-
gos:  Dirección de Administración - Sección Compras y Con-
trataciones - Italia 2601. Sin Cargo. Aviso N° 272187. E 02 y V 
05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 160/2026

Expediente Nº 2343/208-ADM-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

truccion: 1 unidad de Materiales eléctricos y pintura, listados en 
archivo adjunto, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertu-
ra: Sección Compras y Contrataciones de Dirección de Administra-
ción Policía de Tucumán - , el día 08/06/2026, a horas 10:00. Con-
sulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración Policía 
de Tucumán - Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el día 05-Jun-26 a hs 
13:00. Sin Cargo. Aviso N° 272189. E 02 y V 05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 32/2026
Expediente Nº 1080/234-R-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-
truccion: 1 unidad de COMPRA DE CHAPA P/REFACCIONES 
ESC. PROVINCIALES- RUIZ W. HUGO- JEFE DE OPA- DMCE, 
Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS 
Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA 
BUENA, el día 11/06/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE 
VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RE-
SOL. N 711 DE 18/05/2026. Sin Cargo. Aviso N° 272192. E 03 y V 
08/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS No 158/26
Expediente No 1632/208-ADM-2026

POR 5 DIAS: Objeto de la licitación: Utiles de oficina: 1 unidad 
de Utiles de oficina listado en archivo adjunto, Valor del Pliego: 
Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sección Compras y Contrata-
ciones de Dirección de Administración - Jefatura de Policia - Italia 
N&, el día 08/06/2026, a horas 11:55. Consulta y Adquisición de 
Pliegos: Seccion Compras y Contrataciones - Dirección de Admi-
nistración Policía de Tucumán - Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el 
día 05/06/2026 a hs 13. Sin Cargo. Aviso N° 272193. E 02 y V 
08/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 152/2026
Expediente Nº 143 y Ad/208-ADM-2026

Objeto de la licitación: 1 unidad de Materiales para ploteo de 
móviles policiales, consignados en archivo adjunto, Valor del Plie-
go: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sección Compras y Con-
trataciones de Dirección de Administración Policía de Tucumán - , 
el día 10/06/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Plie-
gos: Dirección de Administración Policía de Tucumán - Italia N° 
2601 SM Tuc - Hasta el día 09-Jun-26 a hs 13:00. Sin Cargo. Aviso 
N° 272201. E 03 y V 09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 160/2026

Expediente Nº 2343/208-ADM-2026
Objeto de la licitación: Materiales para la construcción: 1 uni-

dad de Materiales eléctricos y pintura, listados en archivo adjun-
to, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sección 

Compras y Contrataciones de Dirección de Administración Policía 
de Tucumán - el día 08/06/2026, a horas 10:00. Consulta y Adqui-
sición de Pliegos: Dirección de Administración Policía de Tucumán 
- Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el día 05-Jun-26 a hs 13:00 Sin 
Cargo. Aviso N° 272202. E 03 y V 05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA CONCURSO DE PRECIOS Nº 163/2026
Expediente Nº 770/208-ADM-2026

Objeto de la licitación: Equipos de comunicación y señalamien-
to: 1 unidad de PDF adjunto con Listado de Elemento y Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, 
Lugar y fecha de apertura: Sección Compras y Contrataciones de 
Dirección de Administración - Jefatura de Policía - Italia N&, el día 
11/06/2026, a horas 11:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sec-
ción Compras y Contrataciones - Dirección de Administración Po-
licía de Tucumán - Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el día 22/04/2026 
a hs 13: Sin Cargo. Aviso N° 272204. E 03 y V 11/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 97/2026

Expediente Nº 89/219-T-2026
Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 1 unidad de 

Se adjunta listado de repuestos, pliego de bases y condiciones 
particulares , Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: 
Sección Compras- Dirección de Administración - Jefatura de Poli-
cía - Italia 2601 - S. M. de Tuc., el día 10/06/2026, a horas 12:40. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Compras- Dirección de 
Administración - Jefatura de Policía - Italia 2601 - S. M. de Tuc. Sin 
Cargo. Aviso N° 272206. E 03 y V 09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 162/2026

Expediente Nº 894/208-ADM-2026
Objeto de la licitación: Productos metálicos: 1 unidad de PDF 

adjunto Solicitud de elementos y Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: 
Sección Compras y Contrataciones de Dirección de Administra-
ción - Jefatura de Policía - Italia N&, el día 11/06/2026, a horas 
12:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Compras y Con-
trataciones - Dirección de Administración Policía de Tucumán - Ita-
lia N° 2601 SM Tuc - Hasta el día 22/04/2026 a hs 13: Sin Cargo. 
Aviso N° 272208. E 03 y V 11/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 98/2026

Expediente Nº 91/219-T-2026
Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 1 unidad de 

Se adjunta listado de repuestos, pliego de bases y condiciones 
particulares, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: 
Sección Compras- Dirección de Administración - Jefatura de Poli-
cía - Italia 2601 - S. M. de Tuc., el día 10/06/2026, a horas 11:40. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Compras- Dirección de 
Administración - Jefatura de Policía - Italia 2601 - S. M. de Tuc. Sin 
Cargo. Aviso N° 272210. E 03 y V 09/06/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Cada caracter por 1 día de publicación en textos de

composición corrida
$   4.-

b) Texto de composición no corrida (cuadros, diagramas, etc)

página por 1 día de publicación
$   20.000.-

c) Aviso Mínimo (hasta 500 caracteres) por 1 día. $   2000.-
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